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COMUNICACIONES Y OFICIOS 

l'~LIC'fO PARA PROYEER EL CARGO DE J>ROrE::.OR DE A~ AT0}1ÍA p .A· 

TOLÓGICA DE LA ESCUELA DENTAL 

BDfCTO 

Santiago, 'i' de }lctyo el.e 1930. 

Ha-biéndose cle terminado pro\"Cer en propiedad t>l cargo de 
profesor ordinario en La Cá~dr;i ele .\ na tomía Patológica dP 
la E~cuela Denta l. Yacante por fallecimiento· del D r. Rafad 
Toro .A.mor, c¡u~ lo senía. ~e ª'' isa a los int.ere.;ad o.s en de~rn
peñar.Ja, para que ante;; del 7 ele ,Junio pl'óximo. pl'X's:.'n 

k n en la 8ecretaría C,-.en,2,ral de e:sta l'ninrisidad. lo;; tít.ulos, 
diplomas y otro.; a n teccdenk-, q nc acr-ecliten s u C(}Jnpet.encia. 

Fíje.so_. y pubJíque~ . 

Ouslol'O Lira, 
Secrcl:irio Ocncrnl. 

AR)t .\ NDO QuEZAD.\ ~\ . , 

Hector. 



li.:LABORACIÓ:\' DE ESTA~IPILLAS OFICJ.\ LE~ PARA 1,.\ UN1YERS1DAD 

Eantiayo. 8 de Mayo <Ir J.930 

S<>ñor Super intendente: 

El Coru;ejo Unin•rsitario, en uua (le sus iíltimai,; l'<'trnion{\'>. 
,•eordó aproba,r para la daboración el~ la.<; ~tampillas o!'ic·· c1-

l~t. de <'M<1 UniYersidad. el Presupuer;to ele 1a Dir<'Cción d<' .-,n 
digno cargo sig-naclo con la letra a), (Jlle ¡¡ contin11ación ,..:r 

detalla: 
10 tipo:,; cl't' <..'IStampillas. en ,cuatro colorfü. <>n lar,; c·a11ti,l.1-

d<:.<; signiemt:es: 

,'5.000 .. $ :rno 
:'5.000 .. )) :?.'j() 

.3,000 .. » l.íO 
10,000 . . . . .. » .)() 

fS,000 .. )) :m 
20,000 .. » 10 
10,000 . . » .) 

10,000 » •) . . .. . . 
20,000 . . » 1 
20.000 . .. . . .. » O. 50 

'I'?maíío: « lmprn•-,to granel<·» ~.'5 <·.-,tampilJa,., por pli<'go. 

1 . Di,bujo..; .. . . . . . . . . . . . . . . 1/i 100 
•") T rano;; J>Ol'1 <'li ( 1-t planc:ha,.., ) » 1 .000 -'· .. 
') ., . f m1> l'C'SiÓn ( -t.400 pi irgo:-- ), 1-t pl1111-

cha:,; .. .. . . . . . . . . )) fj(J(l 

-l- . P<' rfo1·a1· y <'lll])/líf11(>1 éll' .. ., )) 100 
5. 1Iakt·ia1<".-.. tin1é1. I<·. .. » :iO 

Snuna .... 
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R,ecar,go 275 % . . . . . . . . . . . . . . . . 
Papel «18X2-1>> (4 pliegos d,' 2j es

tampillas, 1,200 pliegos. $ 20 res
ma) 

Total .. 

669 

$ 5,087 

» :JÜ 

$ 6,987 

Todas las estampillas d~herán lleYar la efigie de don An
drés Bello. 

Lo que tengo ,el agrado de comunicar a "Cd. para su cono
cimi€!Dto y demás fines a qne haya lugar. rogándole se haga 
~te trabajo a la brewdad posible, pues la e-misión pro,• isoria 
entregada por esa Dirección eistá por agotarse. 

Saluda at~nta.mente a Ud. 

ARllANDO QVEZADA A., 
Rector. 

Al ~ñor Supe,r intendie-nte de Especies Valoradas. , 

T ARDE DEPORTIVA UNIVERSITARIA 

CircuJ.a.r N.9 1214. 

Sant-iago, 8 de Jla,yo de 1930 

Señor Director : 

Con fecha recient,e So(' ha r('cibido en esta R<>ctoría un ofi
rio del Diried.or Gent>ral de Educación I<~í.sira. en <:>l cual esti:: 
funcionar·io solicita se fije la «tarde <l{'portiva nniviersí,ia.ria» 
a que hace mención el .Art. 6.9 del Reglamento .sobre Organ:
i!;ac1on Deporti,·a Universitaria. 

Con este objeto, el inf.rascri to agra~l~c-erá a Ud. is.e .sina 

Boletín. Ma.yo.-10 

' 
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111dicar, a la brevedad posibl<', cuál {'S la tarde más coi1v<'· 
ni<:'n !Je. para d€-dicarla a tal fi n en la Escuela de su clir<>ccióu. 

Saluda atent:1mcnte a Ud. 
AR:'IIANDO QUEZADA A., 

Reetor. 

AUTORIZA 1' RASLADO DE LA Brnuo·rEcA DE LA EscuELA DE ?IIE-
0 1crNA VETERI NARIA A I,A Escn~LA !)E AGRONO;\IÍA 

X 9 1230. 
Sa1itiago, 8 de .liayo rle 1930 

Señor Decano: 

Óoi1 ref<>rencia a su oficio ~.9 94, de focha 3 cid pre.<;enk·. 
,v consicl•e,rando justa y n-ece;:;aria la petición cont<>nida e11 rli
.:- ho oficio, autorizo a Ud. para procNk r f.' n la forma soliei-
tada. 1 

Saluda atenta,mente a Ud. 

AR)LANDO QuEZ.\ DA A .. 
Rector. 

Al señor Decano de la Fa,cultad de Agronomía y Vetel'in.1 
l'la. 

CONTESTA PROVIDEN CIA l\.9 3906 DE 8 DE ABR.fL PRÓXDJO PASA

DO, REFERENTE A LA S0L1C'ITUD PRESEN'rADA POH EL SEÑOH 

ALEJ O SANTELICES, 

X.9 1218. 
Samtiago, 8 de Mayo de 1930 

Señor :i\Iin istro : 

En cumvlimiento éle su providcmia X.9 :}~06. le f<'t·ha ' 
d<' Abril próximo pasado, recaída en una pr r-,'nlación clel 
H< ñor a\l<'.io Santdices, propietario de la casa cinc ocupa el 
Jmslitut o Pedagógico, copio a continuación el informe qui? 



C011IUNICA.CI0NES Y OFICIOS 671 

al 1,especto me ha enviado el seño,r Director de dicho Insti
tuto: 

«M:.e es grato dar contestación a su provid<'ncia N.0 836, de 
]4 de Abril, recaída en solicitud de don Alejo Santelices, pro
pietario de la casa q.ue arriie·nda €1 Instituto Pedagógic<?, eu 
Delicias 2257 / 79. 

«1 . Ante todo debo recordar a Ud. que el contrato d-e 
a1~riendo de esa propiedad expira ie-1 31 de Diciembre próxim•J 
y en tal caso, es deber elemental de todo f.uncionario que ve!a 
por los intJe·r,eses fiscales, llamrur la aten,ción de las autor ida
d«; a esta circunstancia, cuando se trate de hacer una inver
sión por mejoras, ascenden tes a más d,e cincuenta mil peso~, 
ia:iendo himiniente la entrega de la referida propiedad. 

<<2.0 En cuanto al cargo que hace el señor Sant,elic-es de qu,' 
en su casa se hayan introducido modifica.ciones. perjudicial~'> 
a sus intereses, me permito cita,r los decretos Nos. 3471 y 4502 
de Septiembre y Octubr e de 1923 que autorizan al Fisco para 
introducir en el edificio arrendado «las modificaciones qu<: 
estime- necesarias para el mejor funcionami<'1lto del Institu~o, 
t:iiempre que eUo no COJJJ.p.rometa la estabilidad del inmueble, 
y obligándose el Fisco al término del contrato a restabl,ecer 
las cosas al mismo estado que tenían a la focha de la entrega. 

«En realidad, las modificaciones hechas euvnelven mejor<1.;; 
oe gran valor para el edifici-0, como puede estable<ierse com
paramdo el inventario de (>ntrega firmado por el pr opio señor 
Santelices y que se conserva en esta Dirección, eon las factn
ras de los trabajos realizados y con aquellas que podrían so
licitarse a la Dirección General de Arquitectura y a la F oun
d.ation Co. 

«E-ntre otras modificaciones sólo durainte el año 1929 se 
han hecho aquí trabajos valioso.s por cambios de piso, que s•: 
hallaban en estado ruinoso, arreglo de zócal,o en pare&s .v 
otros. en más de quince piezas de la casa arrendada, todo ello 
por cuenta fiscal. 

«El señor SantJelices mencioma deterioros en un garage «cor, 
su piso en buen estado» que había en su casa. Debe referirse 
al galpón que hay al fondo de la casa arrendada aún cuando 
éiste nunca ha sido garage~ La Dir.ección Geineral ds= Arqui
tectura ha ocupado ese galpón para almacena,r materiales du · 
rante todo 1929 y parte de 1928 y a ella inc,umbe dejarlo e11 

. . 
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el estado en que lo encontró. Pero los deterioro.s no son ailí 
considerables, si se tiene en cuenta €,l tffitimonio de las per
sonas que conocen '€•1 local y la parte correspondiente del in
ventario de mi referencia, que copio a continuación: 

«Al galpón le falta un pedazo de entaiblado, lo demás está 
1>n r-1.:gular estado. Techo de zinc, paredes en la par te <lel 
galpón blanquedadas en estado deficiente... Santiago, Di-

\ cimbre de 1923.-(Fdos.) .-A. Santelices.-J. :\fontcbruno)> 
«3. La ubica,ción precisa del trozo de mura.Ha d ie, ladril!o 

y hormigón reque rido por la constr,ucción de la piscina, pU'!
d<.' darla también aquella Dirección General, bajo cuy.a vigi
lancia y dirección se realiza,ron los t rabajos. S egún las infor
iuaciones que el infrascrito ha podido o-btemer, dicha murall ,l 
1-e encu<>ntra emplazada precisamente ~n terr eno de ambos 
predios, fiscal :; particular, como debe ocu1·.rir siempre en to
J 3 m uralla medianera . 

«4. En cuanto a la proposición hecha por el señor Sante
lices, de que se proceda a la con~rucción de un gimnasio con
tiguo a la piscina. me pet·mito ba,cer presente al señ,or Rector 
que e,l señor Ministro de Educación, al inspeccionar ,el sit.io 
r-e.spectivo en compañía del señor Director Gene ral de Eda
cación F ísica, ,c;e ha formado la opin ión ~ que tal construc
ción 'DO sei·ía conveniiemte. 

«Po;r de pronto, el galpón del señor Santelic('s prestar ía al 
establecimiento mejores 1*'rvicios, si.n rueoesidad de hacer le 
modificaciones de importancia, si se le emplea como garage 
del esta.bhe,cimi<.>nto, con ],o cual se obtendría el ahorro ck un 
canon d<> arriendo, que por este capítulo debe paga,ri,-e e n Ja 
actualidad.» 

Debo adv,ertir a US., que con posterioridad a oe .,;te inform", 
,•í señor D irecto1· ha puesto en mi conocimiento qnc con l'(\'S

f){'cto a la ubicación del muro divisorio de la piscina con In 
rr()(J)i-e,clad pa rticular del · señor Santelicet.s se ha llamado ·. r1 

atención del r5eñor Director General de Arquitectura. 
Dios Güe . a US. 

AR.MANDO QUBZADA A .. 
Rector. 

A 1 6<'ñor 1'iio1i~tro de Educación Pública. 
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SOLICITA CO)fISIÓN DE E STUDIO PARA EL PROFESOR DON L U IS VI

CUÑA SuÁREZ, DEL CuRso DE C IENCIAS ,T uRiD1cAs DE V ALPARAÍso 

N.Q 121,9. 
Santiago, 8 de llf.a,iJo de 1930 

Señor :Ministro: 

El Consejo Univ-eorsitario en su ses1on de ayer, acordó sol i
citar de lTIS . se digne comisionar al señor Luis Vicuña Suá
rez, profe13or en la cátedra de Derecho Civil del Curso d·~ 
Ciencias Jurídicas de Valpar aíso, para que se traslade a Eu
ropa a €1St udia,r en las Unive,rsidad{'S de Francia, Italia y E .s
¡,aña, los modernos sistemas de enseñamza de la asignatura 
mencionada, -como también el funcionamiento de los S{'mina
rios de práctica del mism-0 ramo. 

1La Corporación acordó. adie,más, expresar a US. que el ·"'-'
fior Vicuña disfrutará de su SU{'ldo durante el año que dure 
s u permanencia en el extra:nje ro, pu€ti el profesor qu t> lo r,eem
pla~ no tendrá derecho a remuneración. 

El infrascrito no duda que, dado el elevado criterio d{' US., 
esta petición encontrará favorablif, a-c-0gida. 

Dios guarde a US. 
ARl\!AND-0 Q UEZAOA A., 

RectoT, 

Al señor )Iinistro de Educación Pública . 

í;ONGRESO DE Ai\fERICANJ$TAS QUE SE CELEBRARÁ EN flAMBURGO 

N.9 1239. 
Santiago, 9 de Mayo de 1930. 

Señor Ministro : 

En respuesta a la providencia )1'_9 295, de este De.partameu
to, de fecha 14 de Enero último, r,e fe.1•ente a la invitación qu,~ 

' ' 
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el Gobi,erno alemán ha hecho a nuestro país para que concu
rra al IV Congreso de Americanistas que se celebrará e11 

H a,m1burgo del 7 al 15 de Septiembre próximo, debo deci.r a 

US. que habría manifiesta conveniiencia en designar una d+>
legación universitaria, pero que esta Rectoría no cuenta con 
los fon.dos necesa,ri-OS para ello . 

En el caso que U.S. r.esolviera designar una 1~presentación, 
me permito insinuar a US., para este fin, a los señorf's J OS<! 

'l'oribio iiedina, Rodolfo Oroz y Ricardo Latcham . 
Dios Güe. a US. 

ARMANDO QUEZAD~ A.., 
Rector. 

Al señor l\Iinistro de Educación P,ública. 

SOLICITA FACILIDADES PARA , EL FUNCIONA:\lIENTO :M:As EXPEDI

TO DE LA SECCIÓN BODEGA DE VINOS, ANEXA A LA EsrnEV, 

DE AGRONOl\IÍA. 

Santiago, 9 de Mayo de 1930. 
Señot· Director: 

El señor Decano d.e la Facultad de Agronomía y V.etNina 
ria, en comunicación reciente, sugiere a esta Rectoría la con 
veniencia de solicitar a Ud. una mayor elasticidad en la aJpli 
cación d,e la Ley de Alcoholes, en la Bodega de Vinos, Sec
ción de Aplicación de la enseñanza de la Quinta Normal, 
anexa a la Escuela de Agronomía . 

.Se apoya el ~ñor Decano al solicita,r ésto, en las dificulta
deB que para la enseñanza y el traiba.j-0 representa el cumpli
miento de ciertas disposiciones de la citada ley; y, además, 
en la consideración de que una repartición fiscal no debe ser 
gravada con laiS partioula,res. 

Eil. infrascrito, considerando muy atendible la petición que 
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antecede d,el señor Decano de la Facultad de Agronomía, ,1·u r
ga a Ud. s e sirva cone€der lais faciJ.idad€tS 1nec{'Sarias para ob
tener un f.uncionamiento más expedito en la r,eforida Seección. 
Bodega de Vin-0.s. 

El Jefe die '<lioha Sección queda a di.sp,osición de esa Di
rección para suministrar las informaciones pe<rtienentes. 

Saluda atentamente a Ud. 
ARi\IANDO QUEZADA' A . , 

Rector. · 

Al .señor Director General d,e Impuestos Internos. 

AGRADECE AUXILIO DE LA C.-\JA DE F'OMENTO ÜARBONEG.) 

X,9 1247. 
Santiago, 9 de Mayo de 1930. 

Señor Presidente: 

El Consejo Uninirsitario, en su sesión de 5 del actual, s•1 

impuso d1e,l decreto N.9 1948 del Ministerio de Hacienda. p 0 1· 

el e.mal aprueba e l acue1'<io de la Caja de :B-,omen to Carbon{'
ro que pone a disposición de esta Unive rsidad la s uma r1 .:
$ 200,000, -en calidad d,e subsidio para contribuír a la coni · 
pra (' instalación en la Escue la de Ingenie ría de maquinaria., 
destinadas al €Studio y experimentación del empLeo de com
bu.sti.Jble . 

La Corporación acordó agradecer por su digno intermed io. 
tan val,ioso auxilio. y, al mismo tiempo, dejar coni,tancia en 
sus actas de la generosa iniciativa del Consejo de esa Caja. 

Saluda muy atentamente a Ud. 

ARMANDO QUEZADA A., 
Rector. 

Al señor Presidente del Consejo de la Caja de Fome'll tu 
Carbonero. 
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SOLI CITA C'Ol\ílSTÓN AD-1 lON'OHE:.1 PAHA LAS PROI<'ESORAS DE LA 

E scuEI,A DE ENFEinlERAS SEÑ,ORA °MARTA NIEDBALSKI y 

SEÑOm'rA CoRA l\IAYERS. 

N.() 1261. 
Santiago, 12 de MG11Jo de 1930. 

·Se,ñor Ministro: 

El H. Com~ejo UniYersitario, en srsión de 8 dd actual, 
acordó, comi:~ionar ad-honorem a las profesoras de la Escuela 
ae Enfermeras señora )!arta Niedbalski y señorita Co1·a l\iu
yers, para que r,e preisenten a csta Umiver::;idacl en el I V Con
greso Pan-Amer icano del Niño, que se r ennirá en Lima del 4 
al 11 de Julio próximo. 

La Corporación acordó, asimismo, comunicar a US. que 
las personas propuestas serán r~ ,mplazadas en sus respecti
vas asignaturas sin costo alguno para el Erario. 

Dios Güe. a US. 
AR7líAND0 QUEZADA A., 

Rector. 

Al señor :VIi111istro de E·ducación Pública. 

CON1' ESTA OFICIO ~-Q 22 DE 24 DE ABRIL PRÓXE\IO PASADO DL 

LA DJRECCIÓK GENERAL DE BE::,/EFICEKCIA 

:N 9 1275. 
Sanitiago, 12 de Jláyo de 1930. 

Señor Prsesidente: 

Esta Rectoría, impuesta de su oficio N.() 22 cl,e 24 de Abril 
próximo pasado, ha tomado dt>bicla nota 1e él y tiene el agra
do de manifestal'le que, aunqu·~ no es de competencia de h 
Univer.sida<l aplicar sanciones a los facultati\·os que se apa:·-
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tan de .la ética profesional, se ha preocupado de este asunto. 
Se tiene la prome.sa dd señor )Ii:nistro de Educación (!0 

que el proyiecto presentado por el Comité, nombrado por d 
señor "Ministro de J.usticia, con el objeto de organizar un C0-
legio Médico con amplia autoridad moral y legal para ejercer 
control en la profesión de médico, será despachado con la ra
pidez que le permita las tramitaciones del caso. 

Saluda atentame,nte al señor Presidente. 

ARMANDO QUEZADA A., 
Rector. 

Al señor Presidente de la Junta Central de Beneficencia. 

CONGRESO DE GEÓJ\lE'l'ROS QUE SE REUNIRÁ F.N ZURICH Y E~ 

BERNA 

N.9 1295. 
Samtiago, 14 d e Ma¡yo de 1930. 

Señor Ministro: 

El Conoojo Universitario, en su ~sión de ayer, acordó tras
cr,~bir a U.S. el informe del señor Decano de la Facultad e~<.> 
Cien,cias Físicas y Matemáticas, recaído sobre la pro';iJ,:ncia 
N.9 3570 del Departam~nto de UiS en qu,e i;wita a nuestro 
Gobierno al Congreso d(' (}('ómetros que se rounir:1 en Ziirich 
y en Berna, del 10 al 1-1 de Se,ptiembr(' próxim0: 

«La Lega,ción de Suiza en Chile, por oficio X 9 21, de 20 de 
Marzo próximo pasado, ha invitado al GO!bi~~·M ck Chile al 
Congreso Internacional de Geómeitros que se reunirá en Zü

. rich y Berna desde el 10 al 14 de Septiembr~ próximo. y e.:;,1 
R.ectoría, por providencia N'.9 752. de 7 el-e Abril en curso, h::i 
pedido informe al suscrito. 

«En cumplimiento de ella, me es g-rato manifestar al señcr 
Rector, que considero muy conv~nientie la concurrencia <l·! 
Chile a esa asamblea y a fin de e\'itar gastos al Erario, po-
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d·ría elegirse a personas que actualmente se hallen en Euru
pa. Para <> l objeto, podría in'linuar a esa R 0 ctoría los norn
breis del miembro académico de 1mestra Facultad, do,n Als:
jandro Bertrand, que al propio tiempo e¡,¡ dekgado d•el Gc·
b::e rno en Europa para la recepción el.e mate riale,<;, y al pro
fesor de rropografía e.le la Escuela de Ingeniería e Ingenier (J 

,Tefoe d<'I D~partamento de Caminos, don Carlos Guz,mán D., 
ambos resi,demtes en París.» 

Dios guarde a US. 
ARMANDO QUF.ZAP\ A. , 

Rector. 

Al señor :i.\'1inistro de Educación Pública. 

COMUNI CA Al\'IP.LIACIÓN DE LA GLOSA DE lTEi\l G/10 DE GASTOS 

VAIUABLES DE LA E SCUELA D E:-:TAT, 

:N'_9 1299 . 
Sa/fl,f'Íago, 14 de .lluy? de J<;:;o. 

S·e·ñor Contralor: 

Pongo en conocimi.ento ele Ud . qne .:,,J II. Consejo Uniw> r· 
::.:tario, e n sesión de ]2 dd a,ctnal. y cl·e conformidad con la.; 
atribuciones que le confiere el inciso e) del artículo H •lt
su Estatuto, acordó, introducir la s iguient,.., modificación -:· ll 

la glosa del ítem g/ 10, de Gastos Variable, el'-' la Escueb D~u
ta l, que die.e : 

«Para matJe,rial de ,e,ns,eñanza de cla.::...es y Clínicas $ 20,001), 
y que en lo s uw,sivo dirá : «para mat,e r.ial de '<' ns-?ñanza cl1' 
clases y Clínicas, para lor; gastos generale" y ordinariOl"S, pa
go ele $rvidumbl'e y Sé"nicios ec·ntratados <>n -e-se estab'.-!'ci
miento, $ 20,000.>> 

Sal.uda muy at-entamente a Ud. 

ARMANDO Q uEZADA A., 

Rector. 

Al señor Contralor G~nieral de !.a República. 



COMUNICA,CIONES Y OFICIOS 679 

CONTESTA OFRECIMIENTO DEL lNSPEC'l'OR VISITADQR DE LA DI
RECCIÓN DE INVESTIGACIONES, SEÑOR VENTURA MA'l'URÁNA 

N.Q 1309. 
Santiago, 14 ele Jloyo d e 19::JU. 

Señor Minis tro : 

Con providencia N.Q 3481, de fwha 2 die Abril pronmo pa
sado, U,S. se ha servido en vi arme un oficio del señor Mi;nistr" 
del Inrerior, en el que se transcri.be una comunicación =le la 
Dirección General de Caraibineros ofre0iendo los servicios dd 
señor Ventura Maturana, Imspector Visitador de la Dirección 
de Investigaciones como profesor de la asignatura de Policb 
Científica y Crimina.lista del Cu-rso de Leyes de la Univer
sidad. 

Al respecto, puooo decir a US. que en la Universidad n J 

existe la asignatura que se menciona . Las materias corres
pollldienres a ese enunciado se estudian en Derecho Admini.,
trativo al tratar de los servicios d e administración política y 

en l\Ieclicina Legal, al estudiar la intervención <.le los factorf'.s 
científicos en la investigación de los delitos, s in perjuicio Lk 

. la parte aplicada de la legislación criminal que correspoode 
a las asignaturas de Derecho P,roC€Sal y de Derecho Penal. 

Sin embargo, como sería útil la cooperación de un funcio
nario de policía al enseñar la parte del programa de De1-.echo 
Administrativo que trata de la acción del Estado en la pr0-
Yencióin y represión de la delincuencia, el señor Decano d-e la 
Foou1tad de Ciencias Jurídicas y S0cial-2s procurat'á aprove
char oportuna,mente el valioso ofrecimiento del señor Matu
rana, invitándolo a dictar un número determinado de lecci.>
n es sobre el particular. 

Dios Güe. a US. 
ARMANDO QUEZADA A., 

Rector. 

Al señor Ministro de Educación Pública. 
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AGRADECE OBSEQUIO DE LA COMPAÑÍA blPERl--\.L r,g [,.,:01;:;•rRIAS 

QUÍMICAS 

N.9 1302. 
Swntiago, 14 de .Maye rle 1930 . 

.Señor Gerente: 

Con fecha reciente se ha recibido en esta Rectoría la comu
nicación en que Ud. se sirv,e- avisar que pone a disposición ile 
t'Sta Un·iversidad, un cilindro que con ti-ene l-9 kilos de Clor, 
Líquido, e,on el fin dt> qu,e se utilice en los •ensayos de alguno-; 
de sus Laboratorios. 

El infrascrito . se -compla,c.e en agrad,ecer a Ud. <'Ste obst'
quio, y a la viez, le comunica que ha designado el Laboratoriu 
d<· Química Analítica ck la Esruela d<' Ingeniería, a cargo 
del prof,esor señor Samud Pavez, para que reciba el mencio
nado o.bsiequio. 

Saluda atentamente a Ud . 
AR;\[ANDO QUEZADA A., 

Rector. 

Al señor Gerente <le la Compaiíía lmperial de Industrias 
Químicas. 

COMUNICA ~ODIFICACIONES E:-;" EL PRESUPUES'J'O UXIVERSlTAR!O 

ACORDADO POR ET. II. COXSEJO 

N.9 1313. 
Santiago, 15 d e illayo de 1.930. 

Señor Contralor: 

.Pongo e n conocimiento de Ud. que el H. Consejo UniYe"· 
sitario, en sesión ele 12 d el actnal. y ele conformida,d con las 
atribuci~mes que le confieren los incisos e) y f) del artícul0 
14 de su Estatuto, acordó las siguie<ntes modificaciones: 
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Esrw,[a rlr Adn DProraf11·a~ 

\' aria 1,1<'., a) 10.- K,ru.•la <l<' Art.t>S Drrora t ivai'., 
ayndant<' <l<-1 TallN d(• :\ lad•ra.. . . . . . . $ 4.li00.00 

~<: tr;1 .... ¡,a<.a a J,,ijoi, t" ! .s1wldo <·o rrh,po11di<'ntf' a o 
ni!· . .,. 1-. a $ 400 nwnsnak.... . . . . . . . . . . . . » 1,200.'JO 

Varial,lt':'; \'J :J;;. Fa<·11lt11rl ¡J ... Hf'IIR<. Arti>s, Mn-
trat"ati6n d(' rm¡,l('ado.<;.. . . . . . . . . . . . . » 21.:JOO.Ol 

8<> trar,pa,,,l a 1"1,jch rl ,,n<'l lo ayuclant,e ronta-
dor , b m M s a $ í::iO mrn .... ualt•<., . . . . . . . . » 6.000.0IJ 

\'ariablr¡., , ) .HJ.- E .... rn+"la de Art ", D<>rorativafi. 
cont1·utac16n dt• proff>"iOI'~·.<;.. » :30.00000 

~<' tr111-,pa"a tt Fijos lci c•o1Tf'1,;poudientl' a la pla
nilla el{· ¡H'r1,onal c•ontratado d+> la E..cuela 
d<> .ArtN; Dt•<·otath·ai-, H nw . .,. s a $ :¿,,j.>() 

1n<•n1,ualf>1,. . . . . . . . . . » 20,400.0'·· 
Saluda muy atentamentx, a Ud. 

A R¡\J ANDO QuEZADA A .. 
Rector. 

Al ~f'iior Contralor Gen.-ral a~ la República. 

1'RMWRIRF. <"IR<'P l ,AR DE r. \ C'A.J A DE EMPT,EADOS P('RLlt()::; Y 

Pr.R IOTHS'T'AS 

Scrnlia,go, ¡:; tle Mayo rle 1930. 

~<>ñor lrnhilit11do: 

g¡ ('1111.',('jo lTniw,.,._itnr io. <'n .~i(in el,• 1:? d,.• J ad1H1l. RC·or-
11i', lrwn .... eribir a l 'd. la ~igni('llh· l'Om11nicación rn, iada por ,,, 
Dir('<•tor ck la Caja <l(' Empl't'iHlOh P,Ítblil'OO y P~rio<li,,;fas: 

«BJ ,c;uscrito M' ¡)IC.•rmit(' poner t>n tn1 conocimiento quf> fr¡,-
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cuentemente ha observado qu,e parte del personal a SUJS digna.<; 
órdenes, al cual se· le ha concedido préstamos con fianza por 
('~ta Caja, :suspende el s,ervi,cio mensual d•e sus obligaciones, 
debido a sus trasjados. 

«Con d oojeto cfo subsanar esta situación, que origina per
turbacio_neis a la contabilidad de esta Institución, rooe permite 
insinuar!,~ y siempre qu:e a Ud. no k merezca reparos, la con
ve,niencia de dar instruccione::i a los Ilabilitaclo.'> para q.u,0 • s:
multán'('amente con el traslado de dicho personal, se comuni
(JU"-' a esta Caja, el establ,ecimiento y ciudad a que ha sido 
destinado. 

«Esta Dirección agradece de antemano a Ud. la coopera
ción que se sirva prestarle ,en el sentido i111dica,do, ya, que '.r. 
adopción d,e la medida insinuada permitiría a fflta Caja rt'- · 
gula rizar el servicio de las obligaciones de todos sus impo · 
nen bes.» 

Lo qüe fra~cribo a Ud. para su cumplimiento. 
Sa·luda atentamente a Ud. 
De orden del _R ector. 

,' 

•GUSTAVO LIRA. 

See.reta rio Genel'al 

ENVÍA PROGRAMA DE C0NSTRUCC1Ó.Ñ PARA LA ESCUELA N-ORMAL 

RURAL DE CmLLÁN 

K.0 1316. 
Santipgo, 15 de .Afa,yo de 1930. 

Señor Mi111istro : 

L a Escuela Normal de Chillán, encargada de la p:roepara
c1ón del profesorado masculino para las Escuelas Primarias 
Rnral'fs , funciona actualmente en nn edificio bastante e.str~
cl10, dondie Las actividad-es educacional-es se d,e,sa,rrollan con 
diversos Ínconvenientes técnicos. 

EL edificio, qu<' fué construído para 150 alumnos, ·está sir-· 
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viendo para 220 y deberá cont.en,c,r en el futuro de 2,50 a 300 
alumnos . Ad•;,,más, no hay local para la Escuela de Aplica
ción. 

Entre la,s construcciones ele urgencia par.a Nte estableci
miento, me 1,~rmito me,ncionar a US. un edificio para la E."i
Lnela Primaria Rural l\Iodelo quie ha de serúr para la prácti
ca de los futuros -profesore¡:; y un pabellón para el internad(' 
de la E::;cuela Normal. 

~\.mbas construcciones deben wbicarse en ·d fundo que po
Me la Escuela a fin de que ésta vaya, gradua.lmente, comple
t.mdo el e(}:uipo mate,rial de que hoy día ca·rcc.e para ~ati.:;
fae>?r en forma amplia su carácter de Escuela Normal Rural. 

Como es aconsejahle que cada edificio o pabellón forme 
parte d e- un plan compl,eto de edificación, me permito some
t<'r a la considerac.ión de US., un programa cl,c construccion, $ 

¡1ara la Escuela Normal de Chillán a fin de que, si- US. 10 
tiene a bien, se sirva enviarlo a la Dirección Gen.eral de Ar
C!Uitectura para su estudio. Una viez que esta oficina técnic,1 · · 
haya estudiado y elaborado un plan completo, pod·ría iniciars{' 
la construcción de los edifieioo o pabellones que se .requ'iere11 
con mayor urgencia, y a medida que la situación del Erario 
~acional lo permita. 

La formación de un plan· completo de edificación obedece 
al propósito de favorec,er sólo las obras que respoñdan a ne
tesidades presentes y futuras. 

Dios Güe. a US. 

ARMANDO QUEZADA A., 
Rector. 

Al señor l\Iinistro de Educa,ción Pública. 

Programa para la construcción de edificios -para la Escuela 
Norma1 de Chrnán 

Aspiraciones.-1Tener un edificio oontral en la parte altd 
dd fun<lo Santa Rosa, que posee la Escuela. E11 ,este pab~-

" 
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llón, que constaría d,e dos pisos y un departamento snbterd
P.eo, d('>bería haber los siguienties departamentos: 

Primer piso 

I.-Un au.la central, con pi.so inclinado, para butacas. y un 
piso movible sobre las butacas. de modo que se continÚ<~ el 
pavimento d,? las piezai;; laterales. 

II.-1 pieza de Sec.retaría 3 l / 2X 6. 
1 Oficina del Di1,ector 5X6. 
1 Portería 3 X4. f 

1 Antesala 3X4. 
1 Ofi.cina del Sub-Director 6X4 1/ 2. 
1II.- 8 salas para L aboratorios de trabajo, con capacidad 

para 30 alu.mnois, dimens ión: 6X8 c/ u. 
IV.-En el fondo di!' ) aula. un proc~mio al niYel del pi.so 

de lai, salas de trabajo. 
V.- 10 come·dor<>s para 24 alumn0r; c/ u; ojalá en forma d~ 

~emicír,•n!o. con Yentanita nara s?nicio al "i-iN:or, " ~rnef
tas hacia d Cfntro. No impor ta que estos comedor-es no sec1 n 
r'6ctaugular,es. 

Seg1trid,o piso 

I.-Sala para. Mu.\,'l'O: 20X6. 
II.-8 salas de 8X6 c!u. m jn, clíinica médica y dental, etc. 
III.-Biblioteca. ta,l vez semi-circular sobre los comedores. 

Pab,ellón para. faUeres rlP tra.ba.ios. manuales 

e instalación de pequeñas industrias agrícolas 20X 15 m. 

Eswela Primaria Rural de .4plicae?°Ó11 n11e:ra a la A:onnal 

.I .-E-difici-0 de un piso eon 4 salas de clas<> ele 8X6 . 
1 Oficina para el Dii~ctor 3X4. 
1 Sala die útiles de 4X4. 
1 ~ala para ht-'-rramientas agrícolas de 5X4. 
l Sala ele traibajos manuales. 
J Sala ' para Laboratorio. 
1 Gimnasio. 
ll.-Casa para el Director. 
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Pabdlonr s sr•,·u nrlarios 

L l P ah"llón dé uno n do.;; pi.-,o,, 1pw c:ont-rn<lría la <'O<'l

lla . lavaplato,-;, tk6pen!>a. 1'1c·. 

I f . 1 P abellón de dos pir,,o.,,: aba.jo bo<lega; l.'n \Of', alto;; 
habi1ac:i<mP . .., <l<~I <>c:ónorno, una.,; -! pi<·za., .. ,· toilet. 

íll.- (j l'a·be-llon<>¡; a <li:,.tan(;ia ,k 11110.', 100 m<·fros dt•I p:1-

l•clló11 C<'ntral. Serán de (;On!>tl·1H.:ción sc•ncilla, material lig"-
1 t· J)NO sólido y dota dos del confort n~c·r;;a río. 

C'acla pabe-llóu. que podrá "·•· d<· (';';til0 chal<'l, tonstará ¡ .. 
lr11-> l1c1hita<' io1ws 11<.'t<.'·rnrias para nn prof.esor l'asado; cuatro 
donuito .. ios pa r a H ,tlnnrno.c; e n; sala de t>nformería; bañ,J, 
lit• lltn·ia; 1 pieza para rn1 mozo ." ,pn-icio, sallitarios. 

Estos <lormi,torios pocl.rá•n :-.et lm, -l ~·11 un pii,;c>. o en <los 
JllSOri . 

E slaúlo ,11orll'lo 

C'ou c·apacidacl pura :20 \'UC'as. 

Porq1wrirn 

P 11 ra t'ngorda d<· ,30 <:ertlof> . 

Es! ru.l io 

E11 es!<' fülctdio la EN:uela Xonual hará con sus, alumnos, 
iodo lo 4ur no <->x i,ja interv<>nción <l e• t1~cn icos <''>pecíales: pi~
ci na, ca110har-;, pista el<' car1"Pra.-;, rtc:. 

Deberá haber: 
1.-1 pista para cane-ra dt' 400 mts. 
~.-4 canclrnR <le football. 
3.-4 canchas d<' tt>nni". 
4.-4 ca11ohal', de Bask<>t Ball. 
5.-1 pi:,;cina d<• 2.'5 X12 m ts. 
6.-.ca~tas para de.:;ve-stirse . 
Ga!Prías pa-r·a eonc111T<'nl<'ri con c:apacidacl para 5,000 per

l>()nas. (:1 .000 fné la a.-;i<;t<·nC'ia a IH R<',·ista de Gimna,-ia Pu 

1!)29) . 

Boletín. );fayor-11 

-
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L'o:-.:·m~T.A P({O\.lDE:s'l'IA :\.'1 2260 :-OBRE CHEACIÓ~ Dl!:L PRDIEH 

AKO DE h GKKIERÍA E;>. EL LJC'EO DE H OMBRES DE LA ~ERE.:S:A 

(::;an/ iayo. 16 de Jlayo <k 19.30. 

Señor :\liuistro: 

E'll respuesta a la Providencia X.0 2260, dr ~ Departe.

mento, sobrf la creación ele un primer año dé Ingeniería ei1 
(') Liceo de H omb1'1cs <1-c La S('r{'1rn. t~ngo el agrado de tram: 
cribir a US. el informe l1ue al r.etipecto ha el aborado el señor 
De-cano de la .1<.,acultad ele Ci-enciar; Físicas y :\Iatnnáticas qnc 
t>l Conseo llnivt'r1Sitario aprobó Cll w .'«'sión de a.ycr. 
· <<El R ec:tor de l Liceo dt' H ombri~s ck _L a Serena, con focha 
-! <le Enero próximo pa<Saclo. ha .solicitado del :.VIinistRrio ck 
Educación Pública. la crca,ción de nn curso ele Primer Año 
d<> Jngeni1e l"Ía, eu el -establecimiento a ,rn cargo, y esa Recto
ría. por provid,e.ncia X 9 481, de 8 ele :\Iarzo último ha pedido 
info11ne al suscrito, y eu cumµliruiento ele ella. me ('S g r ato 
manifestar a l señor Rector lo sigui<>nte : 

«Dos son las raz011e<; en qne- funda la Dirección del L icc·) 
.c;,u solicitud : 

1.Q E l progre.-.o del Colegio. que cuenta con una .-alio.,;a 
tradición, y 
· ~.9 Vientaja~ de ortl e11 cconómieo y -;ocia) par a los alumnc,c.; 
ce. la zona Xol'tc d~l país, quie-11es t'r,taría n cerca ele ;,us fa · 
milias y en una zona de bue n clima y apta, por su t,ranqnili
dad. para el estudio. 

«Los motiYos anteriores son. c')tno s~· n'. de carácter local. 
fnera de qnc C'I últ.imo e,i (lp ef:.>cto-; tran itorior- y n o toman 
.en Cu"('n.ta los interffie:5 ck la l'niYer::;idad que- corresponcl-en a 
los <le la ~ación. 

«La enseñanza de la Ing-enier ía. es de suyo complicada y 

cxig1,.' fue,ra del ho·rario de C'lases un gran número de horas d~ 
tráb-aJo.~ de a.plicación y clt' ejercic ios. El actual programa ck' 
p·imer áño de Ingeniería de la Universidad de Cbik apare·ct> 
en la letra , más o menos ~-lemental por el nombre de los ra
mo.e;: Geoon<:>tría. Algebra, Dibnjo. Cosmografía, F ísica. Quí-
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1.1ica. etc .. pl'ro <·11 <'l hrcho, hay a.signatura:. como la d!' F i
~ica y Químiea que S(' apartan totalmente de las materia1-, 
(¡Ue 1!<' pt11?di'll e11s.eña1· <'ll nn ]Jiceo, no solamenk J)Ol' la Ín · 

((Ole de P,llas. sino qu~ at1emá.-.,. por Ja preparación con qu•.' 
dcbc·n contar la,s Ayuda1ltt>1- r 11epetido1,e,s, así como pot' Jas 
valiosa~ irn;talacionc-s cxigidat', en los ljaboratorios. 

<<La natnrnkza tan especial a~ la ·enseñauza de la Ingeni<·
ría, ha ·determinado, como en todos los países, a concentral' 
('ll un :,olo <'t".ta-blecimiento sn aprendizaje y aún más. ha acon
i-,.·jado reducir. en lo posible, la\'> l<)scue]ai:,, correspondient~.~. 
r1 fo, de dotar siquiera a pocos establecimientos, de lol-> el<:
mcntoi-; completos y costooos que exige 1,n ei1señaoza en las 
ronclicione,:, debidas. 

«)Iuy laudable e.<:. la iruciatin1 clel t{ <·<·tor del Liceo de L ;i 
~erena d .... enaltecer la <;ituación del col,•gio a su ca·rgo y muy 
noble la actitud del profesora.do. clr ol'r0 cer gratuitamente s11s 
,-;erYicios p,u·a el cnrso anlielaclo, p<'ro Pstima el s11~crito q11,• 
i;,~ obtendl'ía un N•sultado más prove-cho;-;o para los int{' l"f','i('·, 
~,eneraks de la enseñanza. si el mismo e-ntursia~mo se tentaJ·a 
<'1 1 otro st>ntido, c·omo pudill'i·a :.c1· por ejemplo <'l d<:' intens¡. 
faar la la1bor <le <>xten-,ión cultuntl que efectúa. (',I ('.5tabl-eci
nii,Pnto. o de-,;anollar otra artiYidad en armonía ,con la nat•t 
ral,.~za ele <'i::;(' plantel que es ele En.<;efümza Secundaria. 

«En virtud de lar; razon•• s f'XJ)11P1;tas. com,idera el De-cano 
i.ufrascrito, incOIJ\'o{'TIÍ<'nte para ]a Escuela ele Ingeniería h 
creación de cul",o•s ai.<,l11clos d,· Prinwr .Año n11exo, a lo.<; Li
C€0i:i de Enseñanza Sc>cundaria.» 

Dios gua)'(le a US. 

AR}IANDO QUEZADA A. , 
Rector. 

Al señor :,linif,,tro rl<' Ednración Púhl:"'I. 
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,\l; TOHIY.A [;.\ :,.;cBAS'l'.\ DE )IA1' J<.; lOAJ, E:>: l)E,';;U~O DE LA E:-;cl"EJ.A 

n 1•; . \ BQUITEl.'1TH.\ 

:\.~ ]:¡:3í_ 

Sd1or DirPC:tor: 

En nota X.v 20 B. d e :?:J d1· ,\ l,ril último. ¡.,oliritó l'd. auto
rización a ('.-sta H{'c!oría para dar dt' baja y ,·. n'T •r nnnH·rosai
l'ancas en él<!,<; n:-,h (l{• la E -;e1wla tk .\rquit.<•ctnn1. 

El infraserito. l'll C'onforniidac1 ton la,- atrib11cio11<.·s 1¡ur' le 

t,!llfÍ('l' '' <> I 1-\rt. l'l_Q inei:-;o <' ) cl r l l~.'itat11to i·ni H'l'},itario, aH· 

tc,riza a l"tl. parn Jll'0<'<'1kr ,'11 la forma .~oliC'itada y ,·<·ne],, ;· 
<·ll públiea ;-;uhasta {' J 11H1lrl'ia.l -:•11 Üt.',"t1:,o a (Jll(' ,'i<' J'(•fi;,r• <·11 
la nota al11did;,i. 

Saluda aknlalll{'ll\t• a l'd . 
.\toiA~DO (~n, Y.AI>,\ , \ ., 

R e.<"1or. 

.\1 ~<.'iior D ir ;•etor t ' ;:- la E"c t11•la d ,' J11 ¡.r1'11Í t•ríc1 y :\ rquit :•c 
tura. 

PIDI!: SE I I':H.\ l lTA EL J•T.1\( ' !0:\' .\ ,\l 11:'\'TO DE l.\ I•:,.; CE!.~ l>J.:: .\1•:.1-

( º.\ (' IÓ!\' . A:\'EX \ .\ 1, .\ ;\Ü[L\1.\1. IH: L.\ ~l!:1/l'::\.\, ~; :-: t::I. [;1)1!•' 1( ' 10 

n¡,; 1,,\ E~clfBLA «GE1011:s: HiEst·O>>. 

Suntiugo, f(j rlc .lJa yo r/r 1.<ISO. 

::::e-iíor ;.Jiuii.;tro: 

La E,~cu,ela ele .\.plicaieió11. anexa a la ~or.ni1:1.l tk La ~c
l'<·na . funciona f'll la actnalidad f' n fo1·rna hl'l,'ilant:> incon\'e
ni Pnl ,.. poi· falta ck lOC'al ap-rnpia clo. 

) 



L'O~IU~ I<.:ACIONBS Y OPICIOS 689 

El año pasado funcionó e-sta Escuela en el 2.Q piso dcl edi
ficio Gern1án Riesco, construcción ele tr-es pis0r,, de los cuale-; 
i,Ólo el pl'i,mero ,,<;tá ocupado por n11a Escu('fa Pública de ~i
íia.-, que ti<:'-ne una asistencia media d<' 200 alumnas. Las ta
r-1.'as escolares ele ambc1s Escn~lai; .,;.,. desarrolla r on cou ven
tajas eYidente.-; para el alumnado y sin el menor tropiezo· co
mo lo· comprue-ba 11 lo;-; documentos adjuntos. 

Por disposición (1{'1 señor Director Gen<!ral ele Educación 
P1·imaric1, a fin€6 del año pasado, la Escuela de Apliéació!1 
rn~ncionada debió abandonar <.>l local del edificio Germán 
Hi{,..,,eo y trasladarse al de la Escuela Norma,l . 

Entre tanto. d~sde el punto de Yi-,ta del bienestar de I.1,
dnmnas y de.l buen ;';e-n·icio ck la educación pública. se pr<·
senta la siiuiente situación en La Serena : 

1.9 La Escue la de Aplicación funciona en salas inadecua
dc1s, subt(>rránea.,; algunas ~- a Ycces de a d0r; cursos en nnn 
1,lisrna sala ; 

2.\l El edificio Germán Hie,;co. construido para 800 alum
nos, a tre.-; cuadras de la Escni~la :'\01,mal, ti('-ne cle.socupado 
<'I :2.Q y :3::, pisos, pues no se ha instalado en Pl ning.ún otro 
c.-,tablecimiento . 

. Ante &'>ta¡:; circunstancias, esta Rectoría estima que con\·en
dría al &:rYicio que la Escuela .á.'l1exa volvi('.ra a funcionar e:, 
el 2.9 piRo del edificio Ge,rmán Riesco. 

En esta Yirtud, rnego a UiS., que previo informe del seifor 
Intendente de Coquiunbo, a fin de obtener una corroboración 
cie los hechos expuestos, :;e sirva, si lo tiene a bi€'n. oficiar r1.1 

s,•ñor Director General de Educación Primaria para que pe~·
rnita el funcionamiento dt> la Escuela ele Aplicación, anexa ,! 

l,1 :~formal de La Serena, en el edificio Germán Ri,e.-;eo. 
Dios Güe . a rs. 

AR?IIA)IDO Qm:zAoA A .. 
, Rector. 

Al se11or :\Iinisti'o de Educación Pública. 
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'l'RA.NSCRIB!E INJ<'ORJ\IE DEL S~'"OR ÜECANO DE LA FACTLTAD DF. 

B10LooíA Y CIE)JCIAS )lÉDJcAs SOBRE IN'VITA<'TO>:Es A Co~ -

GRESOS CIE~TÍFICOS. 

Xº 1328. 
Scvnliago. 1G ele Mayo ele 1930 . 

Señor Ministr,o : 

Con relación a lor; oficios del }Iinisterio ele Relaciones Ex
tt riores qu<> adjunto deYuelvo a US .. ~· los cua·lffi contienen 
clin~.rsa.c; invitaciones al Gobi,N·no chileno para el envío de re
presentantes de esta U11iYeniclad a Congresos Científicos ex
tranjeros, te,ngo el agrado el-e transct·ibir a US. rl informe qu,: 
sobre l a materia ba emitido el señor Decano <le la Faeulta/i. 
de Biología y Ciencias l\Iédica.s y que <'Sta Rectoría hace suyo: 

«Como tuYe ocasión <h' manifestar a esa Recto.ría. por not>1. 
N.9 72, de 11 de :.\'larzo próximo pasado, a propósito del próx¡ · 
mo C,ongreoo de Higiene ~len tal. esta Facnl.tad vería con agra· 
c:o el envío ele del'('gados a los diferentes Congresos que han 
r,;olicitado al Gobierno o a la Fnfrcrisidacl ele Chile la clesig·
Jtación de representan tes. 

«El uombra1miento pod.ría ha,c-ers.e- en la persona de profo· 
ser,es d-e la Fa0ultacl o de proft>sionales cuya.e; actiYicladt>s tie
nen rela:ción con Ja,s materias qne se trata,rán . 

«Pero como la designación el€' e.'>tfü~ comision<'S (kpenclc 
gran par.te el.el hecho ele poder o 11ó financiar los ga~to" qun 
criginen, el señor ).[inistro determinará 1o (}ll<! ('l';time mfo.; 
eon veniente.» 

D ios guarde a US . 
AR".\CAKJ)O QUE7..ADA A., 

Rector. 

Al señor Ministro el(' E<lu.c:-1ción Pnblica. 
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SOLICITA CO?IIISIÓN PARA EL PROFESOR DE LA E~CUELA DE CIE;N· 

CIAS :.\lÉDICAS, DR. DON EUGENIO CIENFUEGOS 

N_Q 1331. 
Santútgo, 16 de Mayo de 1930. 

S€ñior Ministro : 

En brevie partirá a Lima, para toma,r parte en las delib;}. 
1·aciones del CongJ·fflo del Niño que se celebrará en esa Ca
pital, el profesor ck esta Unive·rsidad doctor don Eugeni,> 
Ciienfuegos, comisionado por el l\~nisterio de Biene.star Su·· 
ciail. 

El Coll3ejo Universitario, en su sesión d,e, 12 del actua!, 
aco1·dó pedir a US. se digne, si lo tiene a bien. conceder a: 
doctor Cieufn,egorS una comisión que lo faculte pa.ra asistil·, 
<'U carácter de delegad,o universitar,io, al citado Congreso. 

Dios giie. a US. 
AR)IANDO QUEZADA A., 

Rector. 

Al señor 1I inistro de Educación Pública. 

ENVÍA PUNTOS PRJNCLPALES COK LAS OBSE!WACIONES QUE L~ 

MERECIERON LOS PROGRA:.\IAS 0.8 LAS CLASES DE HIGIENE DEL 

lNSTITUT-0 PEDAGÓGICO. 

:N,Q 1333. 
Santiago, 16 de Mayo de 1930. 

Señor Ministro: 

Tengo eJ honor de poner en conocimiento de UiS. que opor
tunamente puse en manos del ~ñor Di.rector del J.nstituto 
Pedagógico el oficio N.9 10 de US., de f.e0ha 3 dt- Enero 
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proximo pasado, con el cual US. remiti6 los programas <le la 
Clase de Higiene cot'l'elSI)Ondiente~ a los curfü5 de dicho Jn-..,
titnto, preparado.., por· la Dirección c+e-nN·nl <le EclttC'a'CÍ<>n 8n
uitaria. 

B,l ~ ñor Director clel l nstituio Pedagógico. previo,.., los es
tudios el(' los profesor<.'f; de <.'.-;e <>staib1€'cimiento cuyas aRig
na.turas se hallan más 1·<>laciona<las con la m11t"P·ria ele cine g(' 

trata, ba rJsumido en los siguient(' . ..; puntos 111-, oh&>r\'acioth'S 
qu<' dichos programas k merecen: 

<<1. Las principal<',, nrntnia'i c•on ... nltadc1s <> n l'l proyecto qt·~· 
informo t'R hallan y¡.¡ inc·lnídas <:'11 lo-, pro~rama"' del Jn.stitnto 
Pe-dagógico figurando ahí en lai'i a-.:ignatnral de Pedagogía 
(lligieh<> E,5colar ) . en la de Uiolo¡ría ..,.('-..,neral. Anatomía, r,,¡. 
siolog:ía it> IIigieiw, en la tk Química ele la Alimentación :· 
Régimen Alimentieio y en la de lligÍ L' ll<' y P tH'ricultura. 

«Por lo tanto, y toman<lo ath•má,; ,n C'Ow;icleración e-1 heC'ho 
Ú'! que ya actual,mente las clas<>s ele mat~ri!ls gen€'rales absor
bc-n en el Instituto PÉ>clagógico <"l rnáxirno ele ti<•mpo que ffi 

1>osibl<' <led icarle.<.;, no es con ,·,•11 ¡,,ni,¿, establecer n tH>Yas horas 
d<· clases cfo Higiene. 

<<2. Una ve7, aprobados lo-, nuerns progl'amas de la ense
üanza ele la Higiene e-n los Liceos, los q ne se <>ncuentran ac
rnalmente .en estudio, elle~ pa arán al Instituto Pedagógico 
pa1·a que ahí se establezca la nece:-a1·ia concordancia de ellos 
con las asignatnl'as respectirn.s. 

«3. Los e;:;tudiantes de Biología del Instituto Pedagógico q11" 

¡.;on los llamados a enseñar más tard,e las mate1·ia~ ele Ili
gi<>ne de los Liceos, harán <>n el curso ele! año, t res o cuatro 
Yisitas al Instituto dt> Bacterio.logía donde se les dará a conu
C<'l' la. organización. instalación y 1os t rabajos del <:\Staibleci
miento. dánclol<'s ademá:<; conf<>rencias sobre algunos tópicos 
que sean d<'- mayor impor·tancia como complemento ele la en
,-;t•ñanza impartida en <'l lnl-;titnto Pedagógico.>> 

Lo que tengo la homa de poner en conocinúento de rs. 
Dios guarde a US. 

AR)I.\KDO Qt:EZ.\D.-\ _\ ., 

Rector. 

Al S<'ñor :.\I inistro de Bducación Pública . , 
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f'ONTESTA 'r ELEGRAMA Al, 8Ei~OR PROFESOR DE ÜFTAL)[OLOGÍ.\ 

l>E LA {;):IVER!-;IDAD DE B t:E:\'Os .\JRE,.;, DOX RA GL .\nca~AR.\ /. 

XQ 1347. 
Sanlfrigo, 17 de Mayo de 1930. 

Señor P1·of<>so1·: 

g¡ Consejo U•n iv<',n,itario. (' Jl sn ses10n última, ha t<>nido ,·l 
a¡nado d<> impon<>ri::e d<>L t<>lcgrama c•n que Ud. <;{' 1·<>fi.er<'. <''1 

t{>1~m inos tan ~Tatos el~ confratt•t·ni<la<l profo:;ional, a la visi
ta tkl profoso1· de Oftalmolo¡?Ía de• la Ii,acnJ.tacl el<' Biología ~
l 'i<•neias )I{>dic·a.'l el<' <':'-ta Uniwl'si<lad. S<'ño1· C'arlos Chal'lín 
Co.rr<'a . 

TJa C'orpo1·ación aeordó agra<lec<'t' a LT d . y. po i· su c1 iguo in -
l<>.rm<"clio, a la E sc rl!t'la d<> :\Icdicina r Sociedad Oftalmológic.1 
honaRrPns<>.", la g't'nC't·osa acogida dispensada al pl'ofesor Cba!'
Jín, a la ,·1•z qu<' tl'an~mitirlc la <'Xpresión de sn afecto y si rn
¡m tía . 

.Saluda muy at,entameuLe a Ud . 

Gnstavo Lira, 
Sei·rrtnrio nrnernl 

A 1:nf.\XD0 Q uEZAD.\ A ., 
Re1•tor. 

Al señor Pl'ofrso1· el<' Oftalmología 1k la t'•nÍ\'<'I>i!iidatl i , 

B111' noi,; _\ir<-.._, <1011 fü11íl .\rgañ an1z . 

ro~·rm;'rA PRO\'ll)EX('l.\ X.\l :1272 

8a11tiago, 1.9 1lr .lJr¿yo de L.9.10. 
S<>ñor }Iinistro: 

Con p.l'Ovicl<>ncia X 9 1272 US . <'nv10 a ('Sta Un inmsida,l 
una petición d<! un grupo d~ estudiantes del In~ti tuto Pe-da-
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gog1co qu,e ti'(> n('n ramo¡; atrasado.-;. y rn la cual .-se solicita 
Jllodificae:ión -ch•l R<'glanwnto en la parl<' que ks afecta: Art. 
:14 (1'('[ Rrg:lalll<.'111.o perti11c1itr . el• fecha (j c1,• . \bri,l ck 1929, 
que <>stablec.:0 la promociém ¡¡,[ Cnrso snp<'rior de lo.s alnmn0s 
que hayan siclo aprobado» cu lo.;; cfo,tintos ramos de su asir;-
1ta,tura especial y del Dep,utamento de Ecl ncación y Filo:,otio. 

A este respecto debo informar a UiS. 
l.9 Que dicha petición está en pugna con el espíritu del 

Art .. 35 del Ecstatuto Universitario que no adi11ite- alumnoR 
condicionale,,;. como tendrían qn,e .wr los peticionMio,:; en ea

so de accedN~<' ; 
2.9 Que el Con:,~jo L' 11in.> rsitario lia recha;rndo sistemática

m<>nt,, infiiiiclad <le casos análogos. por mantener <'l principio 
cl<'I alumnado regula,r; y 

:-.J.9 Q1w :-i 1>c aceptara una i,;oliti(ucl dr ·'sla índole, serían 
Hnme1·0,;isimoo.; loo alumno.o.; que ~ acog('l'Ían a un acuerdo el,, 
ial natnral<'za. c.:on gran' qu<.>branta.miento <l~ la seriedad d~:, 
lo.~ reglanneuto.-; y contrariirndo normas establecidas por la 
Corp{)rac:ión al desechar in,·rl!"iabl~mení<' pet icioneR tle esl~ 
A"énero. 

Es cuanto tengo que informar a US. en cont<.>stación a la 
proddencia ya mencionada. 

Dios gfü~. a US. 
ARMANDO Q UEZADA A., 

Rector. 

Al señor }fini...,tro de Eclncae ión J>í1bliC'a. 

Co:\"C·Enr,; ~ Ar,ú:-: OE HoxoR DE LA Ux1vEns10.-,n 

8antiago. 20 <lr .V{(i!JO r](' 1.930. 

Señor Presidente: 

En respuesta a su nota de 12 dd actual, eu la qnc 1:<l. :.oli-

-
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cita, a nombre ele la Cooperativa «}íiguel Ange.l», el Salón d..' 
Ilonor de esta UniYe t·sicla<l pa1·a efectuar nna Ye,lada cultu
ral en la tarde dt>l :2:3 del pt·e-senle, en honor de S. E. el Pr..i 
sidente <le la República, comunico a U<l. que, por tratarse d1; 

la persona de S. E., la Unin:~rsiclad acce,de gustosa a su p~
tición. 

Saluda atentame nte a Ud. 
ARMANDO Q UEZADA A., 

Rector. 

Al ~ñor Presidente de la Cooperat iva de Edificación «)Ii

guel Angel>>. 

' 
ENVÍA SAl,L'OOi:; AL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE SAN . 'M.\R

C-0S DE LnIA co~ OCASIÓ:-S DEL \'l.\,JE DEL )';E]~()R, ALDERT,) 

,SÁXCHEZ. 

Santiago, 20 de .llayo éle 1.930. 

S<>ñ•or Ifoctor : 

H a s ido muy grato para la Universidad ele Chile la visita 
r<'cicnte qne hiciera a ella el distinguido catedrático cTe ('>cl/, 

lfni\'ersiclad, señor don Alberto Sánchez. Bus eminentes pren
das personales y su a.Ita cnltnra han dejado honda huella de 
1•.stimación e11tre el personal académico .r <.locen.te ele -esta Cor
poración que tuyo el privilegio de tratarlo, y s us brillant,·~ 
conforencias en el Salón de IIono,r de la "G11i,·ers idacl lo di_. . 
ron a conoc.er al público ilustrado como un genuino y avf 11-
tajaclo <'Xponentc dr la intelectnalidad pernana. 
. Tengo, seño1· RRctor, -el honor · de apron"clrnr esta8 circuns
tancias de ta1:i. feliz iniciación ck r e.laciones ~ntre nuestr,,,., 
corporaciones para enviar a <'SH mu? ilnstre Universiclacl los 
t>alucl0t:; de la Universidad ele Chile, y mis senti.mientos per
i;onales de consickración y resp<-to -hacia la per~ona .de su dig·
no Rector. 

Gust<ivo Lira, 
Secretario General. 

ARMANDO Q UEZAD..\ ..:-\. , 

Rector. 

Al señor Rector de la UniYe rsidad ele San ::\farcos de Lima. 
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SOBRE OO~S1'1lUC{'lÓX DI~ LA EHCGEI.A DE APLICAClÓ)I A'.\'EXA A 

L.\ XOR;\[ i\T, ~-Q 1 

Santiago. :20 de Jlayo ele 1.930. 

Seíí-or Mini-,tro : 

Se hac<' indisp<>u,-;a'.b le com<>nzai· cnanto antes la coni.t rnc
C;;ón df la Ef>cne.la de Aplicación . an€xa a la Xormal :\'".9 l. 
<'d ificio qu<> figura ('11 rl plan dr {'(lificació11 orc1('!1ado por 
b: Dü·ección U<>11 eral el-e Obra[,; P,úblicas. ,Y cn.vOí-i planos, pr~
parado~ poi· la Foundation C'ompan.,·. s<> fnCn<'ntran listos 
pa.ra la iniciación df la obra . 

P or cl<'Cl'{'.to X.<' 1496. ele J clr .Ju 11 io d<' 1928. <'X.pNli<lo por 
úl :\I ini;-;t.e rio de }i'onwnto. se~:ún c:opia acljnnta. el Supre-m('J 
Gobi<'rno cl ispu-so la rfpar(ición el€' los ktT{'11os ele la Quint a 
X-0rmal .en tr{' los S{'rYicio/) d<' l<' om<>nto y Ecl ucación , r cl~jú 
efitablecido, ,e n f-1 ~-'-' -P. que la porción nHH'Pa<la con f l nú
mero 4 el-el plano l'<.>t,;pecti\"O, &el'Ía dC'.-.;tinada a la coni-;trucción 
<le la Escuela de .\ plicación 1woyec:tacla por d :\I i11 iRterio ~k 
Educación P ública. 

Est.e lote de teneno ;\.9 -! .. ,· (Jll<' con t»l HÚm{'t'O S(' indic.1 
en el plano auexo. t iene los sigui{'1ltes cle.:;lindes: Xorte y Po
n Ío(>nte. t,en<'11os ele los srn·iciois ele Fome-nto; ~n r. ª"<"'nida k 
la:- C'a~uariuas; y Ori<>nt{' . • \ Y<'11ida 01·iC'11te . 

Para la iniciación d<' Jo;, trabajo.:; d<> la nwncionacla con»
tl'llcción .-,()Jo !'alta <1M la Dir<'cción C: 0 11E"rnl <k .\ rqnit<>ctn!'>1 
C-f';té en pose::.iún del tfneno r<'.s¡wctirn . 

En con.wcn<'ncia, ruf-go <1 1'JS.. si lo ti{'nC' a bic>n, sf sir•::) 
disponer cgw ,el t,<>rreno a que !tac<' r<'fer<>ncia {'l citado <l"
creto X.0 J..l96 S<' <>ntregue a la Dirzcción General de Arqui
tectura a fin de constrnír en él fl <'dificio Mstina.do a ln Bs
cuda de 1\ plicación, anexa a la Xonnal X.<> 1 . 

Dios güe. a US. 

, 

AR:MANoo Q uEZADA A., 
Reetor. 

Al &E'ñor :Ministro ele Educación P ública. 

) 
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CnE.\c1ó:s- DE l;:S-A E~CUELA XOR)CAL E~ CrnLoi=; 

Santiago, 20 <le Moyo de 1.930. 

s~ñor )liniistro: 

En comuuieacione:; ant<wior<'s he tenido el hon or cl<' mani
ft-star a US. la c:011Y,"11iencia de t>.'>tabl<'cer <'ll la proYine'ia ct,, 
Chiloé una Er-;c11-ela Xo,l'}nal de ::.\Tn.i<'n's. 

1La lejanía d<' .la L'C'ftÍ Ún au;:; tral impill~ a las ¡rente . ._ <le JH()

dc.stos rccur;,;() . ., sn fra~a1~ lo:; ~a-;to;; q UC' d~ma1Hln el traslado 
uc :m.s hijos p«ra <>.-;t11diai· en los c:okgio.'> cl<.'l X°ol'te . Por es1,1 
t:amsa las jó,·'<-' ue,; cJ~, ('hilo,~. que antt>s ll~naban totalmente Ir· 
hscuela Xormal ck PnNto ::.\Ionlt. suprimi.da en 192b. no t i-<:
reu hoy día r <",p1·e.,-entant ?s en las actua,Je:,; E .... ctH'lati ~orma
ltt.>. y si la situación no sr r~nwdia. lkgará t'l tlía r n qne no 
li¡.¡hrá p{·ofesoras prima.ria.; para fa l<'jana r ~gión au~tral del 
país. 

No puede espe1·ar,,.0 C¡fü' la . ., profc:--oras tkl Xol'te ,·ayan al 

~nr. pues uo sólo hay el in('Onnmicnt» ck la 1><.>,paración ck 1ms 
¡,ari~nt€.'i. sino qtw. tanto c•l clima como el lll<'dio. hacen :-11 

le1bor . .si 110 impos~bk por lo m-enos po<:o ben{•fica y <:>fici,ent~. 
·!::ii el Estado atra,jera a la ju,··-ntnd sueeiía para que estu

diara en los c.:ol..-gios d<-1 Xorl<.>. pag-á11Clolr t'I Jlª·'-ª.i<' el<> Yenid:i 
y regreso o Hl{'cliant{' otn1s fra11c¡uic:ia;;. :,. • lograría, tahez, el 
HÚm~ro tk maei.;(1·0..., c¡t1.,' la l'egión ne<:er:;ita. 

La J)l'{•parac:ión del prol'.-e.:;ot·, para que sn ~11~<'Ílcmza s~·t 
eficaz, impli c:a el c:011oc.>imi-e11to .'' dominio d<'I n1edio en qn~ 
debe <'.i<-'l'C'<' r sn magisterio. 

llac:er (fll<' !~ 1'nt11ro.-; ma<:>stro.s de.l Sut· ,-.;:ngan a prepa
rar:;e al Xort1• .,i¡.n1ifit'a acostumbrarlos a <:onclicion<>s di.f.:-
1ent·'r,; a la . ., de :--n tit•na 11atal, ya S<'a <:011 rdac:ió11 al dima u 
a la . ., co11clic:ionc\-; 111at ·rial<:'K y ;-;oeia.les. E-,to.-; heeho.s son ,¡ , 
1,1uc.:ho 111,1,,·or ..,i!!:nil'i :·aeión t:uando S<' trata ck fonnar <:>l pro
f'(-1,ora,do rnral d{' ('liilo,~. ::.\lagallane.; y ~\ys<'n. r<'gion-es ele p)· 
,-,;biliclad<•.., toJada 110 in1ag-i11ad~1s parn t' l pon·<:>1ür nacional. 

Xo cab<' dnda <¡th' la crea('ÍÓ11 el<> una nneva ,Esc·uela Xor-
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mal .':,ignifica un aumento má., o m 'no.-; crecido dd JH'<'St1¡H1<.>:;-
1o cot'l'<'.SflOlldicntt'. · C'ow,;iclerada,s, no ob-,tante. lais ci.rcunstan
ci ai., actual,es <l<.>l ;:;en icio d,? E11;-;diam:a X ormal, cl<>sc.le el pun-
1 o ele vi:-;ta e,conómico, se obM!1·,·a q11e es. tal Yez, <'l ími00 ~:'
Yicio educacional, qu<' después cl,e reorganizado y mejor<1 r!,, 
en todo :Sentido, significa una economía de tre.5 millones [., 
!)eso::; para ~l Estado. E1i efecto, en 1927 lru, Escn.elaR Xor
rnales costaban al Estado alrededor de 00ho mill011<'s clo pe
~o.<i. sin contar dfrersos gast01, qúe en aqne1la ,época isc ha
cían en común con las Escu{'!a15 Primarias. f.[oy día la pt'•'·· 
parnción del profe1sorado primario del país cuesta cinco m:-
11ones de pesos. En 1927 la preparación de cada profe15or pri
mario costaba cerca de vein tie- mil pesos ~· en 1929 este cosl,) 
fué sólo d<' poco más de ch?z mil pesos. 

Conviene obse,rw1r que e.st1-1 economía no significa n•ilt11.:
ción del n úme l'O d~ profesore,~. 11 i de6m,ejoramicn to <'ll fo.nn 1 

alguna. ¿\l co11trario. ha mejorado la calidad del pcr~onal do
cente, puesto que con m('110,; E.,; ·nelas lif:' hace más fácil la 
i.,dección. Se han organi:rndo la-; bibliot.eeas. mejorado ]o;,, 
le. borntorios. el mobilia1·io. la a 1 im<'n t ación y la at<.>nc ión m ',. 
dica y social del alumnado. 

La educación fí.·ÚcJI. e11lt ural y cívica del fotu,1·0 p.rofc-;01· 
han ;:;id-0 aspectos cu que rn ú,; atención i:;e ha dt>dicado. 

La única deficiencia ele! sN·,·icio de En.señauza Normal. ,o
bre la cual hay qu:; insi,;t ir <'S la ya apuntada má.-; arriba. 1·1·:-

pedo al magisterio pal'a la ,·cg-ión anstral del paít-i. 
E::,ta.s consideracioiws dt•111tH'.-;tnrn 1tuc no :--ólo lrny convc

ni<'ncin, ~ino ,esf,l'icta ,ju-;tieia {'11 accednr a los anhelos d<' los 
!:abitan te::; ele Ch iloé. 

Una. nue.Ya Escuela Xo1·ma.J l'<~pt·füe nta un gasto ¡H'l'llla
nente de unos i-e·teci<'1ito1> mil pe,;os (* 700,000) annale...:; . .-,:1-
ma 110 <-'xcesiva ::;i S<-' con.,,icleran los bt"neficios y la ci t·cmus-
1ancia ck CJll<-' aún ha,bda <'n {'l futuro nna economía ele má,; 
ele dos millonCl'i el<> p<',-.o,; i•n <,;;tc sc1·vicio, ·comparado con Ji, 
fiÍtnación pre-via a la reforma d<' la ('1Jseñanzc1. 

A fin de ·enviar a US. 1111 p1·oy<'clo el<' fác·il realización, !a 
Tn~pecc.ióp Gen<:ra,J de Eu•wiíauza :\" onna I ha e-stncl iaclo !l)'

r<'cm-so.., material~ con que- se, podl'Ía rl ispo11<>1· e-n l II rrgión 
donde d<"b<> nbie.ar,'>C la E::;cnC'la. 

¡ 
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Ruego a l'S. ~e .-;in,r impon<'1·s~ del p1·0.n•cto <1djnnto, qn,:
t<·ngo la honra d<> .,,;ornet e.1· a 1m iJnr,1.rada consids:>nH.:ión. y <!:.,
pensarle t'ill acogida fa \'OJ·a ble, ¡;;i lo <':st ima en 1umonía co, t 
los <'len1cl~ propósito, el···! ~upf·{'mo Uobie1·no en pro del qt1°

joramiento d<' uue¡.;tra ed11cac:ión pública . 
D ios güe. a US. 

..\1DfA)\D0 QC'EMl>.\. .._\.., 

Redor. 

Al st•1íor .:.\ii11i:-:t1·0 de Educación Pública. 

Proyecto de creación de una Escuela Norm!ll Rural de Mu
jeres en el Sur de Chile para que atienda especialmen
te las siguientes reg·iones: Chiloé, Magallanes y Aysen. 

UBWAl'IÓX 

Por las facilidades mat,el'ic1les eon ([lh.' se .:uenta, la ubica
ción más apropiada sería A11cud. Esta ciudad <'S Ycc•ina a la 
región comp.rendida ('litre Pnerto :.VIontt .r ValdiYia. Fac:li
taría. por consiguienl ''. la concmr{'ncia ckl alnmmHlo el<' la 
región norte iumediata . ..\ncu.d f•stíi, adeniás, comunicado vn· 
foN·ocanil con Castrn, circunstancia muy faniraible par,· d 
traslado de las alumua:s lk las otras regiones dt'l Sur. 

L OCAL 

Exist1.' .::11 ~\.ncu<,l <>l local t1ue en otl'o tiempo ocupó la E . ..,. 
cuela Agrícola y (fllC hoy día depencfo del 1Iini.sterio de l<'o
m'l!nto. 

Actualmente- <'ste local <->stá e,u poder ·a<' la E.stación G{'nÍ'

l1ca, ini:;titución 0ncargada de experimentar sobre el culti\'o 
d<' la,, diferente.~ rnriecladi'S do papas. E l te,neno anexo tic-
11", .\ieg•t'm las esc1·itura.-;. una extensión el(' 97 hectáreas; pero. 
seg-,ún la ,~p1·ecia.C'ión dt'-1 .\.dmini..,tracl'Or ds> dicha Estación Q..¡, 
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nética, son 200 h-ectáreas. Hay bn<'nos -;u<>los ele c uJt irn y <'-~

y.aciosas bodeg·as. 
El edificio principal, cuyos plano::. y fotografías S<' aeom · 

i'añan, sirYió <.le Casino al Regimient o ('hilo{• y :--r COlIB<"n ·, 

<·n buen estado. Sólo <'11 una JH'qtwña pa.rte <'1>tá ocupado por 
c·l Administrador (l.._, la Estación Genética. E 'it {· <·clificio ... , 
una sólida construcción d<' inadC'ra ll<' clo.o; pisos, con amplias 
¡.rnle-ría"'. 'Piene J7 mC'f1·0;-; <le fr "nk por :l:2 el(' fondo y {'st:', 

orientado <1<' Orie nte a Po11i<'ntc. 
J.;a Escue la Xormal podría funcionar en d iC'XJ)l't'~aclo loeai 

dttirante el primer año ." 111i<'11tras ·"'' com,trnyrn pab<>llo1w~ 
coruplementari0;<;. Por C'I mom"nto sería indisp, n~bk hac<·rlc 
algunas reparaciones. in,<;talar senicios hig-ifnico.-; y conr:truír 
un pequeño pabellón para cocina. ckspen"a y habitaci01ws ck 
:,,rn-idumbre. 

Si11 sacrificar Jo::, campos d.:- la Estación Gen(•tica c•l :.'llini~-
1':,rio cle Fomento podría ceder nna:- 20 h~táreai:, de terr<.'111J 
p ra el ur;o· clt• la Escn t>la Xormal . La mi; ma Estación G,::-
11.élica podría utilizarse para campo de <·stu<lio y práctica el·· 

las normalista,-. con lo cua.l se beneficiarían amba.~ instito
cion,es. 

PHE:--UPUES'fO 

Bl funcionamiento d<' la B:scnela Xormal y lo;-; edificios qn, 
'-<'ría i11clisp~11<sabl{' co11.struír pa.ra clotarla el<· las comodida
d-e.., ncc<.·sarias. exig<>11 qn<· s consnlk en el Presupu<'-sto el<:> l,! 
1:ni;éianza ::'formal, una suma p " rnrn1wnl<' ele ,-;(•teciento:- mil 
]H.'t>O.',,i (8 700.000 ) . 

El plan el e- clesa.rrollo ~<.'ría el :iÍgui<.·nlC': 

Prim er aiio ( 1931) 

l•'uncionamienlo del prirn<'r cnr,o. . $ :200.00'.l 
fü:paracioMs d<>l edi.ficio. arlquisirión de mobi-

liario. coni;trncción ck anexos y dotació11 ck 
d<.'m<'nto.,, do(' 1ahnrn%a » .):)IJ,000 

'rotal. . . . . . $ 700.000 

; 
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Segiindo año (1932) 

Funcionamiento del primt>r y segundo cursos. . $ 300,009 
Continuación d,e los trabajos de edificación y 

construcción del local para la Escuela de 
Aplicación. . . . . . . . . . . . » 400,000 

Total. . $ 

T&roer afí.o (1933} 

Funcionamiento de tr~ cursos de la Escuela 
Normal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 

Funcionamiento de la Escuela de Aplica,cióa » 
Terminación d.e los edificios. . . . . . . . . ., » 

Total.. . . . . .. $ 

Cnarlo año y sncesivos (ele 1934 adelante) 

l'.,uncionami,ento dé todos los cursos de la Escuela 

700,000 

450,!lOO 
,50.UOO 

200.000 

700,000 

Normal y de la de Aplicación . . . . . . . . $ 700,000 

l\IEDIDAS QUE SERÍA NECESARIO A]){)PTARA EL )!JNJSTERIO DE 

EDUCACIÓN 

l.9 Solicitar del )finistcrio de Fomento la C('SÍÓn del ed,ifi
cio t>n que funcionó el Cacino Ml Regimiento Cbiloé, cuyo 
plano se acompaila. y 20 h,ectáreas ch•,l terrt>no adyacente. 

Con esta C<.-'ISión el )Iini~t€rio dt> Fomento no se perjudica
da t>n nada, po,rque el edificio en refer ¡,ncia t>stá casi total
ment~ de-socupado. Sólo vi,·e t>n él e-1 Administrador de li1 

Estación G<'nética. que <'~ p<'rso11a soltera y sin familia. Ad?
más las 20 hectáreas no pueden hae<:rle falta para las acti
vidades de la Estación Genética, pues pose,e, según ise ha di-

Boletín. Mayo.-12 
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rho. 200 h€ctár<>as . Al contrario, el funcionamiento de la Es
cuela :Nol'mal Rural con~titu.iría un compl~mento valioso par-! 
los fin<>s d<> la m€ncionacla Estación GenHica . 

·2.9• Consultar en {'I Pre,mpu{'sto de la Ent;Pñanza Xormai 
para 1931 un actmento de setecientos mil pesos ($ 700,000). 

BN,ÍA COPIA DEL REGLA;\IEXTO ÜRGÁXICO DEU IXSTITUTO DE 

CrKE;\fATOGRAFÍA EDUCATl\'A 

N.9 1.387 . 
Santiago, 22 de Mayo de 1930. 

Señor Consejero: 

Adjunto envío a Ud. una copia del Reglamento Orgánico 
del Instituto de Cinematografía Educativa, que <"I Director 
de dic,ho establecimiento ha enYia.clo a la Rectoría ele t>Sta U u;
, ersidad. 

,Saluda atenta.mente a Ud. 

Gustavo Lira, 
Recretario GeReral. 

R EGLA;'11ENTO ÜRGÁNIOO DEL I NSTITUTO DE CINE)[ATOGRAFÍA 

EDUCATl\'A 

! .-..De los f i11es del l n,.~fifato 

1 . La tarea pr incipal del Instituto el<> Cin<>matografía Edu
cativa será implantar progr('6ivament.e <'11 todos lOiS e.stabl-e
cimientos de educación d el país e,l uso de-1 cin{'matógrafo y 
demás siste-ma<; d,e proyección ; 

2. P.ara est~ objeto el Instituto deberá realizar todas la.s 
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investigaciones científicas que tiendan a ha~r d,e e.ste sern
cio un verdaderq y eficiente a ux.iliar del p1·ofesor; 

3. El Instituto deberá mante<nerse en contacto con todos 
los demás institutos similares de otJ·os países para esta bl.:cer 
un servicio de canje a base dt.>l material nacional qn·~. sus 1a
boratorios produzcan; 

4. El Instituto deberá confeccionar todo el material cíe C'i
nematogra:fía y proy·ecciones que por su índole nacional no 

pueda ser adquirido en el extranjero, y que sea necesario a 
todos los establecimientos educacionales del país, sin distin
ción de categorías. 

5. En la confeoción de dicho material se tendr~ presente 
los programas de estudio en vigencia en los estaiblecim.ientos 
ed,ucaciona,Ies y se solicitará en cada caso, de las autoridades 
respectivas, la colaboración de personas competentes en la. 
materia; 

6. El Instituto deberá adquirir en el extranjero, tambié11 
de acuerdo con los programas vige ntes, el material de pro
yecciones que no sea necesario fabricar en el país o que haya 
que traer forzosamente de,l extranje,ro; 

7. Dependiente del Instituto se organizará un servicio d.; 
Archivos Provinciales que permita la mejor distribución, 
aprovechamiento y buena conserYación de todo el mat-erial d~ 
c-nseñanza que se· ponga en uso en los establecimientos educa
cionales del país; 

8. l\Iediante el mismo servicio de Archivos Provinciales S€ 

proce<lerá a instruír a los profe.sores en e1 uso y aprovecha
miento pedagógico de todos los elemento.e; de proy<>cciones, de 

tal manera que se garantice la mayor du.ra.ción posible de és-
tos; , 

9. Dentro de sus labores educaciona•les . y sin perjuicio 1<> 
aquellas que exija el funcionamiento corr<>cto de los Archivos 
Provinciales, el Ins tituto deberá propender a dar a conoc!'r 
en el país por me-dio del cine todos aquellos servicios del Es
bdo, cuya existencia y funcionami<>nto sea necesario difun
dir; 

10. ~erá obligación del Instituto de Cin<>matografía Edu
cativa atender todas las consultas qu,e se le bagan de parte de 
las Oficina~ Públicas en genera-1 por lo qu() ~ refiere a las 
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cn€stiones d e sn incumibrncia, en C'>JWCial a instalaciones Je 
apal'atos, €te., en €stahlecimientos de eclnraciqn; 

11. El Instituto, <'ncnadrándose dentro del radio ck acción 
que le señale .el presentt' R<>glan1€nto Orgánico, cuidará J ,• 
eje•rcer un control sobre aquellars películas cinematográficas 
de'ltinadas a menores y que St> exhiban en los esta,bl-ecimien
tos educacionale&S; 

12. Pa,ra (?l m ::>-,jor cumplimiento del ,párrafo ant-erior, el lns
titnto solicitará mensnalm,ente del Consejo d<' Censura una 
lista d<' tales pt>-lículas, la cual. reproducida, se dará a conocn 
11 los jefes de los estab1€cimi-entos mencionados.~ 

II.- De los Archivos Provinciales 

l. Con el objeto de extender s u labor educacional a tod~ 
la República, el Instituto de Cin-ematografía Educatirn man-· 
tendrá ArchiYoS Provinciales bajo su directa dependencia; 

2. Los ArchiYos Provinciales tt'ndnín ~n sede Nl la cap ital 
die cada prov.incia d-e la R epública; 

3. E,l Archivo Provincial estará a cargo d-e un Archiv<'ro 
~-esponsable de su fnncionami-ento. d :-:ual, para tener opción 
al puesto, deberá preYiam,e,nte haber lwcbo un curso de in-s
irucción peclagó¡:úca y técnica del r,amo en el Instituto de Ci
nematografía Educativa ele Santiago; 

4. Tal cmso de instrucción deiberá ser lo sufici-entemente 
completo para que cada Archivero quede en situación, a su 
vez, de hacer cursos elemental<'S sohre las mismas materias al 
r•r ofesorado de la provincia res¡)'ectiva; 

5. Cada Archivero ProYincial \.leberá disponer de una ofi
cina propia e independieTite. de fácil acc·eso pa ra todo el pro
fe.sorado y de~ás int€,resados en sus funciones, €11 la cual 0 s 
t11,rá dPpositado todo el material <le enseñanza r ec,pectivo; 

6. Loe; Archiveros Provinciales gozarán de una asignación 
mensual f'Rpecial que lf's será pagada dir,ectamente por el ln-.,
tituto de Cinematografía Edncátiva de Santiago. y cuyo mon
te .sierá fij.ado por el Dirt'cto.r del mismo de acu-erclo t:On t'I 
&f.>ñ or Rector cfo la Unive,rsidad el€ Chile y en relación con las 
tar<'-as inicial,es del servicio; 

7 . El I nstitu to de Cinematogr afía Educativa, que hará 

\ 
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tambii'•n las vece~ <l E' Archivo Provimial de Santiago, di-;pon
c.l rá que, periódicame1tlt•, un funcionario de sn c1 .. pe11d nc:.1 
l1aga viaj<~ a través de la lkpúbli~a para contt'Olar <'l bu<•n 
cumplimiento <le las obligacioue~ qu~ M> r 0 fieren a lOI> Archi
veros; 

8. Las labores de los ArchivNo:,; Provincialei;; S€ regirán p')r 
('1 ~iguiente R1>glamento, 1-;in P"r,juicio de otras disposicion ,•t, 
inci<li>ntales que acuerd<:'n a :m debido li{'mpo el Rector <le ¡,¡ 

Univ11° rsidad d<' C.:hil<' o <·l Director del I nstituto ele Cin<·· 
n1atografía Educativa; 

a) El Archivero Provincial d<'i)· l'á cuidar {'11 ec-;p.cial <le la 
buena conservación <le todo el material de aparatoo y d(>m;:i., 
n1at<'rial de proyección que <.'sté a su cargo ; 

b) Organizal'á el Servicio de Cinematografía escolar d(•n
tro <le todoo los e~tablecimientos ed ucacionales ele la capiti.l 
de la provincia rt'spectiva, sin distinción de ca~goría. y \·e
l&l'á por que el prol\.:;orado aproveche ef icienlem<>nt<.' los be-
11 ,ficios de est,E> nuevo i:.ervicio; 

e) Dará cuenta inmediata a{ Dil'<.'ctor del In ... tituto tlf' Cin<'
u• a t-0grn Ha Educativa de las de,ficiencia.'l, incorreccione:- u 
otra daBe de- dificultades que <.'ncon trai-.e e11 el deM'lllJJ<'Í:•> 
de su come-ti,do, ya sean e-llas de caráct<.'r técnico o admi11i~· 
trativo; 

</.) Organizará paulatinamenLe cu1lm'> p l'ióclit>o:-; d<' JJl>, 

t1·ucción para el profesorado, mecliank' los cuale-s; 1;e haga po · 
:-ible el buen lratami<.' nto y mejo!' apro\'tl'hamien to de los apa 

;1toc; y demás mat€irial que se use en las lcccion<>s; 
e) Para la compo~ició11 ele <>stos cursos d<.· li<> 1·á cuidan,<' 11,• 

qu<> t· ll cada uno tom~n parte prof 0son'ti d<• cada <.1,.,tablec1-
111i<·11to, sit-mpre que el número de l'1'tos lo pnmita, eon <·l ob
j...to de- qu,o {'] H'rvicio se ha~a <>xtenc.iYo a todo.~ <·llo., tlP.-;d,• u:: 

¡ rincipio ; 
f) ::;r llevará una <'Síatlística <.'Xacta <h'l moYimi<'nto dd Ar 

chiYo, <.{l1e permita controla!' la labor del mic,;mo y ,.,u apro
Y>t'chamieJlto por parle <li' los prol'<.'sor~; 

u ) ~<' <'llviará por lo nwno.-; un informe llh'nrmal al Dii·ec
\or del ln,-,tituto d<' Cin<>malo!!rafía Ed ucatirn sohre el m.J
Yimiento d ~J Archivo, 1>0brt> lar; <'Xp..,riencia-, hecha.,, la., d it',_ 
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cultades observadas, o proponiendo las ideas que él personal
mente estime conveni,entes; 

h) En los casos en que se produzcan avrrías o doescompo-;
tu,ras de 1,os a.pa,ratos en nso, las cuale-s sea difícil reparar en 

d Archivo mismo, el Archivero los re tira rá inmediatamentz 
del s,ervjcio y procederá a enviarlos sin pfrclida ele tiempo at 
Instituto de Cinematografía Educativa de Santiago para sn 

.reparación ; 
i) El Archivero fijará una hora diaria d-e recibo y cJ1trega 

del material para todo e-1 personal de los •establecimientos 1fo 
educación de su j urisd.icción; 

j) Cuidará, asimismo, de qu-e el <<Bo1etín Informativo» q_ne 
publicará mensualmente el Inr;tituto de Cinematografía Edu
cativa sea repartido entre todo el profr·soraclo d-e la proYin
cia ; 

k) Al Archivero le estará estrictamente prohibido cntrE:g-ar 
lo:,, apa.ratos y demás mater.ial a personas extrañas a los ser
vicios educacionales y deberá dar cuenta inm~diata cuando 
se baga uso d,e ellos con fines ajenos a los que están de5tina
dos; 

l) El Archivero P:rovincial procurará eje.rcer, de acuerdo 
cen las autorid ades ' respectivas de la proYincia, un con trol so
bre las películas que. se exhiben en los cines públicos y, qu-.! 
estén destinadas a menores, ciñéndose a nua lista del Consejo 
d('- Censura de Santiago que periódicamente se les remitir:1 
por el Instituto de Cinematografía Educativa.» 

III.-De la elaboración de rna.terial para otras reparticione:; 
p1íblicas 

.1. El Instituto de Cinematografía Educativa p1,estatá s,1 
colaboración a todas aquellas r<>particiones del Eistado qu~ la 
soliciten, ya sea con fines educatiYos o <l<> propaganda '€11 el 
extranj,rro, o en el país mismo; 

2. Para toda esta clase de trabajos. solicitados al 1nstituto, 
se cobrarán derechos de fabricación, regidos por la siguien te 
tarifa, la cpal ha sido calculada especialmente para las Ofi
cinas Públicas en general: 
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I.-Confocción de cualquiera clase de película ci
nematográfica, dentro de la provincia de San
tiago, reseryá.ndose e l Instituto el d.e.i'>echo de 
propiedad del negativo, pero quedando éste 
siempre a disposición del int,er-esado, el metro 
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de la primera copia positin1.. $ 3.---
E·l metro de cada copia extra. . . . » 1.5:J 
11.-Confocción de copia poiSitiYa d~ negativo no 

elaborado en -el Instituto, el metro.. . . . . » 1.50 
III.-Confección de negativo-contratipo, de positi-

vo ya existente, el metro de la primera copia, 
inclusi,ve e,l negativo . . . . . . . . . . . . >> 2.50 

IV.-Confección de títulos, eÍ metro . . » 0.70 
\'.- Revisión de películas, limpieza, et.e., el metro » 0.10 
VI-Conf-ección de diapositivos, i.nclu.n~ndo t>l tra-

1bajo de reproducción para el 1wgatiYo, y una 
primera copia, montada cju.. . . . . . . 

Cada copia extra. montada.. . . . . . . . . 
VIL-Confección de diafilm, compuesto de 36 cua-

» 6.-
.... v.--

dro.s diferentes, primera copia . . . . . . . . >> 50.--
Ca<la copia extra . . . . . . . . : . . . . . . . •. . . . . . » 4.
YIII.-Confección de fotografías <le 13 X 18 cm. to-

mad a poT fotógrafo del Instituto. en éste o f ue
ra de él, primera copia . . . . . . . . 

Cada copia extra. . . . . . . . . . . . . . 
Cada copia extra montada. . . . . . . . . . 
Cada copia extra en postal. . . . . . . . 
JX.-Confección de una fotografía 18X24 cm. to-

mada por fotógrafo del lnMitnto, en éste o fue
ra de él, primera copia . . . . . . 

Cada copia extra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
('ad~ copia extra montada. . . . . . . . . . . . . . 
X.-Ampliaciones hasta 50X 60 cm., r-etocadas, en 

$ 10.- 
>> 0.80 
» 

>> 

1.50 
0.20 

» 20.--
» l.~O 
» 2.3U 

negro, montadas, cJ u. . . . . . . . . . . . » 30.-...: 
La misma, en sepia, c ju.. . . • . . . . . . . . . » 40.-

F ilmaciones <le caráct~r e.s pccia I q u.e signifiquen cuantioso;, 
gastos -extras estarán sujetas a una tarifa convencional . 

R. Ciñéndor-Jc a la tarifa anterior, €l Instituto at.enclerá <L
pr,eferencia cualquier t rabajo que se le encom.iend{) por ~ti:, 
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repa,rticiones públicas en gie,neral, siempre que con ello no i'ie 
perjudique la atención d e los servicios dd Instituto mii'>mo; 

4. El trámite a segu ir , en el caso de un pedido emanado 
de otra repartición pública será el s iguien te : 

a) La oficina r,espectiYa solicitará del Director del Institn
to d,e Cine matografía Educativa la ejecución d,el trabajo, in
dicando su índ ol,e , si es posible una minuta del contenido, 
cantidad que se d,esea, etc. Igualmente designa.rá a la pNson:l 
entendida que discutirá'. con los técnicos <l<'l Instituto la con
fección de la orcl,en . 

b) El Instituto. a base de los ail.1t<'ce<lent<'s qu<' $C acumuleu, 
pasará un presupuesto detallado a la oficina solicitante . 

e) Para que el Instituto inici.:.~ la e j~cución ele la orden, la 
oficina solicitante deberá poner a disposición d.el señor Rec
tor de la Universidad de Chil:e el Yalor respecti\'O, mediant~ 
un oficio del siguiente te.nor: 

Señor Tesorero General e.e Santiago: 

Autorizo al señor Rector de la Uuiversiclad ele Chile para que con 
cargo a. . . . . . . . .•. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

gire hasta por la suma de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . .. .. .. .. .. .. .. .. . . .. . . .. .. ($ ................ ) 
par::i que atieuda a.1 pago de 1:J ejecución clt' la ord<'n so bre .. 

dada por esta repar t ición al Instituto ele Cinematogra.fia Educa ti.a. 

Saluda ::i U el. ::itentamente. 

Al señor Tesorero Gen<'ral ele Santiago. 

Este oficio irá acompañado de un duplicado, el cual, ce.rti
f,cado por el señor T€-sort'ro, será ell\·iado al .seü0r Rector l·? 
la Universidad de Chile para s u conocimi~nto. 

Sin este requisito, el Instit uto d e Cinematografía E!ducativw 
no pod1J·ú ejp;1tfa,r ninguna orden de importancia 

/ 

,5. Los fondos que se perciban por concepto de la tarifa an
terior se.rán acumulados en una cuenta e,,special y estarán des-
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tinado¡,; excl1L:-.ivau1.-nr,, al m1·jora 111i,•11to, mant,enimi('11t<, y r ,-
111e11to dd l w,tituto ,1 · ( 'i11,,11wto~rafía Etluc:ati,a.,> 

Saluda u Ud. muy at• 11ta111<·nt<.•. 

AR:\IAXDO ROJAS CA!-;THO, 

Director. 

( 'O:\llll'\ll'A '['l(,\<.;!'A:-;os F'O'-l>Os ('():-;'( r:ll~ IEXTí:::-- ,\ L .\ I~Sl'EC('IÓX 

Gr-.:EitAL DE Ex.; r,:KANZA .:\0 101A1. Y .\L f :-...;TrTt:TO P ED.\06Ch > 

~-~ 140G. 

8anfi,,yo. 2:2 de Jfayo de 1930. 

Ri>fior Uo11tralor: 

Poago <111 conocim iento d(• 1'd . <tll<' el II. Con.-;ejo Fnive:-
sitario, . n Sl'!',ión d<· 19 di•I ac:tual, y ck confo rn1idad c:on la:-. 
at1·ibucio11-('.'> qui· le confi r .•11 los int:i-;o, <') y f) d..t .\rt. 1-! 
dt- MI Estatuto, ac:onló la-; .,,i:n1i<.'llk:-; mocli[icacio11t•:-.: 

En fu Ir1.~prc<"ió11 Oe,ieral de Ense ,íunza Sormal 

1. Tra¡,;par;o d,.· la su111a de 8 10,000 el<> los :-; ;í0,000 com;uJ. 
Lado:, ('ll la ldra V ~.9 ..t-6 dPI Pr<>sup nt'sto d<' Uasto:, Varia
bl~ para subn•ncióu d<.' alnmno-; Li c<.'n(·iad<lt-- ~t·cu ndat"i O.'> <·1. 
I¡¡¡; Ec,,1·u1•la . ., Xormal~, a h, l<'tt·a K >:.9 ~O, con PI fin d<' aten
<l<>r al ¡Hll,!O tll· <livi<h·nllos por tlt'ul1a de pavinw·ntacióu qu • 
alt•cta a lar; Es1.:uda.s :,.:-onnales, y ott'Os impn•vil'>tos. 

Eu t·onM'Ctlt'ncia, lo.-- ítc111 qu{'darían a,í: 

V N.9 -1-6. ~nbvt-nciorw.s: rebaja<lo <'ll. . $ 10,000 
K X .V ~O. Uaslos Geut.>ralc., d .. • la:-. E.-,cuda.,; Xor-

male1>: aurnenta<lo en. . > 10,000 
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En el Institnto Pedagógico 

2. Traspaso d,e la suma de $ 3,290 de «Gasto:,; Variablh>> 
l;:;tra W Ad,quisiciones N.9 1, para renovación d<' material an
ücuado ele laboratorio¡; y tall eres Qt-em el : $ 48.000 N•ducid,· 
ya por t raspasos anteriores a $ 34,100) a <<Gas tos Gener::iles,> 
letra K N.<.> 3, que S€ empleará en la adqui,,ición de una pan
talla ($ 300) y colocación de diez cortinas pa1·a ob¡;cnrec ' l' 
ia sala de. proyecciones . 

En cons{'cuencia los ítem.,; quedarían fü~í: 

W) Adquisiciones ~.9 1 r educido a.. . . . . 
K ) ~.9 3, Gastos Ge nerales ,rnmt»ntaclo en 

,Saluda at.ontamente a Ud. 

, 
:; 30,810 
» 3,290 

AR)1AND0 Q uEZADA A., 
Rector . 

. Al s:eñor Contralor G·~neral ele la República . 

SOLICITA LA ADQU1SI ' IÓX DE TERRE~l()S UBICADOS EN L..\ PARTE 

:\'°ORTE DE L..\ <'IUDAD, Y CO)[PJ?EX DIDO~ EXTRE LAS CALLES 

QUE SE fXDJCAX, PARA CONSTRUCCIÓX DE U:s1 HOSPITAL. 

N.9 1404. 
Santiago, 22 cZe Jlayo de 1930. 

Señor :\Iinistro: 

El H. Con&('jo UniY<'rRitario, t'n .,;u ses1on de aye r, tom6 
conocimiento de una comunicación cl,el señor D<.•cano de la F a· 
cultacl de Biología y Cj•encias )Htlicas, en qn-t:• S<' inserta ,,; . 
s1guÍentc acuerdo de la Junta 'central ele Bc11dic{'DCia: 

«La ,Junta Ct>ntral, co11siderando qu-e lo.s 86.938.50 m~tr oi; 
cuadrados 'd~ te,rreno de que es d ueña la B-endic,encia en <>-; 
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barrio de Independencia de Santiago, y que deslindan: <11 
l\orte en parte con ,la caUe Lafayette y varios propietarios; al 
Poni,ente con la Avenida In<lepend'<'ncia; al Oriente con la 
A venida Guanaco y al Sur en parte con varios propietario,, 
y en gran extensión con la A venida Panteón, no producen 
renta a la instit.ución, acordó proceder a su v~mta sin remat~ 
público, solicitando el decreto supremo que hace necesario 
Art. 2.1, inciso 3.Q del Reglamento Orgánico . 

«En caso de interesarse por dichos terrenos el »Iinisterio 
de Educación, (para servicios de la Facultad de :\IedicinaJ 
;,:{' aeepta.rá que los can.ce,le con bo.no.s de.l Estado. 

«La Sección de Arquitectura hará el loteamiento de lo,s 
terrenos y su ·estiml).ción comercial, y la Junta Central. 0:1 

conformidad al Art. 21, N.Q 4, inciso 2.9 .fijará oportunamen
t 'C> los mínimum correspondientes.>> 

Los terrenos a que se refiere la cita anterior, s inen actua,
mente de campos .de deportes a los alumnos d,e. la Escuela ·l -3 
Ciencias :\Iódicas, y, por su ubicación, vecina a ésta, y a ::l l

gunos hospitales de adulto.s, pose,cn la ventada de agrnpar es
t&bl,e,cimiento.s cuya relación hace ind.ispensable su proximi
dad. 

Debo agregar a US. que desde hace tiempo existe el pro
pó.sito de edificar en ellos un Hospital para la atención ·la: 
ks niños y, tanto es así que hay planos conf{'-Ccionados por 
el Arquitecto hambur,gL1é.,; Rupp-e.l que d,esarroHan nn nr,)

yecto en este ~ntido. Este Hospital sería uno de los que con
sulta el plan de construcción del Hospital General de Clí·ni
cas dependient.es de la Facultad de Biología y Cienciar; :\I,:
dicas. 

Por otra parte, el procedimiento de pago indicado es un 
factor que hace más Yiable la compra de estos terrenos cuy.1 
::;ituación los coloca en inmejor~bles condiciones para <'l fin 
a que se les d,estina . 

Todas estas razon('S han movido al H. Con&'jo pa.ra impe· • 
tl'ar de UtS. se digne preocuparse de la present,e petició11. cu-
ya importancia no <'scapará a su elevado crit<'rio, y se sina 
oficiar al señor :\Iinistro de Haci~nda, cuyo D epartame-nto 
tuvo conocimiento de ella hace algunos m<'sts, y aún log!'Ó 
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esbozar nn proy<'cto de f.inanciamiento, para qu,e f'e s irYa <'·'> 

tudiar la mejo1· forma cl0 adquirir lo.s men cionados w rreno:-;. 
Dios guarde a US . 

AR.\fANoo QuEZADA A. , 
Rector . 

• \.1 s<>iíor }Iinistro (l(' E cluca.ción Pública. 

EL Coi\nTÉ DE DO~ Drnoo BAROOS A.RANA SOLICITA suscRIPCió :-1 

EN úOS LICEOS 

N.9 1445. 

Santiago, 27 ele Jllayo de 1930. 

Señor Ministr o : 

La Unive1·s idad de Ch ile, se enctwntra ·!'mpeiíada en cele
brar eJ próximo centenario ckl nacimiento d<' don Diego B: .. -
nos Arana. Punto principal de l home-naje que en tal oca
s¡ón se rendirá al ilustre historiador lo constituirá la er<'·> 
ción de l monumento autorizado por Ley de la República, y 
parn €-1 cual se cuenta con una suma acumulada qu-e asciend~ 
actualmente a $ 73,856. Como e,sta cantidaJ -2.~ todavía in
suficiente para el obj('tO perSf'gn.iclo, el Comité que d('signó 
e: Con!S€-jo ünin)rsitario para ¡wepara r la e'<'l0bra ción d·~l ce•1-
ten11rio ha acordado abrir una suscr ipción p,ública a la cual 
se desea que co11tribuyan los esturliantes dP instrucción S\!· 

cttndar ia, ya· que a este gl'ádo dr la ·en~.,e.iíanza ded.icó don 
_ Diego Barros gl'an parte ele sus d{'svelos <l<' ma-est ro. 

Rueg.v •por e;:;to a ülS. sc s irva autorizar la s uscripción a qn<' 
me refiere en los Liceos fiscal,es, Instituto~ Comercial€'>. E,,. 
cuelas 'l'écnicas, y Escuelas industriales, etc., d<'JJt>ndie nte.; 
del ?viinisk~·io e](' US., permitiéndome achertir a US . que 1.,) 

s-e admitírán para los alumnos crogacion~s su~riores a $ l . 
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y superior..-s a $ 10, para el personal docente y administra-
tivo. · 

Dios güe . a US. 
AR~rA:NDO Q uEZADA A .. 

Rector. 

Al señor )1inistro de Educación Pública. 

CONDOLENCIA A LA SEÑORA )fARiA ~fARFÁN' V. DE PETIT 

Santiago, 31 de Mayo de 1930. 

Respetada señora : 

El Consejo Univoe-rsitario. en seis1on de hoy, se impuso df"l 
lamentable fallecimiento de su distinguido esposo. Dr. dm1 
Bmilio Petit . 

La Corporación acordó, por asontimi-ento unánime. mani
f.estar a Ud. el ,·i\'O pesar con que mira la dt\Saparición dei 
~abio profesor de Clínica Quirú,rgica ele la Escuela ele Cie-n
c:a'> ::\[é<liras y. ~ la wz. deJar ton,;tancia en el Boletín <le sns 
se.c:ione,:, de -la '>º•n~ibl? pr r·dida que .s ignifica para la UniYer
si<lad el duelo que la aflige . 

Saluda muy re,,petuo.sam-:-nte a Ud . 

Gi1stavo Lira, 
Secretario General. 

An~IANDO Q uEZADA A .• 

Rector. 

A la señora :.\Iaría :.\Iarfán v. de Petit. 

.. 


